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POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA INVITACIÓN ABIERTA O 
PUBLICA PROCESO No AGUCIM-IP-03-21 

 
EL GERENTE DE Aguas de Cimitarra S.A.S. E.S.P de conformidad con los Estatutos Internos 

de la Entidad y el Convenio Interadministrativo No. 288 del Siete (07) de mayo de 2021, 
suscrito con el Municipio de Cimitarra – Santander  y; 

  
OBJETO A CONTRATAR: “CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO EN EL SECTOR LA TERRAZA DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA SANTANDER”. 
 
Se elaboraron los estudios previos pertinentes en los cuales se detallaron especialmente los 
aspectos relativos al objeto del contrato, su regulación jurídica, los derechos y obligaciones de las 
partes, la determinación y ponderación de los factores objetivos de selección y todas las demás 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, necesarias para garantizar reglas objetivas, claras y 
completas dentro del proceso de selección. 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: De conformidad con el artículo 18 
numeral 3 del Reglamento Interno de Contratación de la entidad, la Entidad contratara 
mediante la modalidad de selección por Invitación Abierta o Publica, esto por cuanto el valor 
estimado del contrato, objeto del proceso de selección a realizar, supera el valor máximo 300 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, correspondiendo el presupuesto a contratar en 
QUINIENTOS SESENTA MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ 
PESOS ($560.806.810) M/CTE y por el objeto a contratar, toda vez que se trata de la ejecución 
un contrato de obra, esto es la “CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO EN EL SECTOR LA TERRAZA DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA 
SANTANDER”. 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad. 
Moralidad. Eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, 
la delegación y desconcentración de funciones”. 
 
Que La Ley 142 de 1994, en su artículo 35 dispone que “Las Empresas de Servicios Públicos que 
tengan posición dominante en el mercado, y cuya principal actividad sea la distribución de bienes o 
servicios provistos por terceros, tendrán que adquirir el bien o servicio que distribuyan por medio 
de procedimientos que aseguren la posibilidad de concurrencia a los eventuales contratistas, en 
igualdad de condiciones. En estos casos, y en los de otros contratos de las empresas, las 
Comisiones de Regulación podrán exigir, por vía general, que se celebren previa licitación Pública, 
o por medio de otros procedimientos que estimulen la concurrencia de oferentes”. 
 
Que las Empresas de Servicios Públicos se suscriben al Régimen de Derecho Privado, para 
colocarlas en condiciones de igualdad con los particulares, en la forma que mejor garantice la libre 
competencia..." plasmado en el artículo 30 de la ley 142 de 1994, en desarrollo a lo dispuesto en 
los artículos 333 y 365 de la Constitución Política. 
 
Igualmente, en el reglamento interno de contratación aprobado por la junta directiva de la empresa, 
en el artículo 18 y en su numeral 3 y en el Artículo 21 establece:  
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“ARTÍCULO 18: MODALIDADES DE SELECCIÓN: Las modalidades de selección aplicables en la 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS AGUAS DE CIMITARRA S.A. E.S.P., son: (…) 
 
3. INVITACIÓN ABIERTA O PÚBLICA: Es el proceso de selección en donde podrá participar todo 
interesado que cumpla con los requisitos solicitados en el proceso y no se encuentre incurso en 
alguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la constitución política y la ley”. 
 
“ARTÍCULO 21. INVITACIÓN PÚBLICA: Se formulará invitación pública a presentar ofertas 
mediante aviso publicado en la página Web de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS AGUAS 
DE CIMITARRA S.A. E.S.P. o en un medio de comunicación de amplia circulación o difusión, local 
o regional, esta modalidad se aplicará en los siguientes eventos:  
 
1. Los Contratos cuyo valor supere los Trescientos (300) Salarios Mínimos Legales Mensuales 
Vigentes.  
 
2. Venta de bienes muebles de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS AGUAS DE CIMITARRA 
S.A. E.S.P., cuando su avaluó supere los 10 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, se 
contratará con el mejor postor. El avaluó comercial siempre lo tramitará el Profesional 
Especializado de Recursos humanos y físicos o quien haga sus veces y su reporte será por 
escrito, siendo éste el precio base de la venta; también lo podrá realizar un perito avaluador 
certificado.  
 
3. Venta de inmuebles y establecimientos de comercio de la EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS AGUAS DE CIMITARRA S.A. E.S.P., cualquiera que sea su cuantía será avaluado 
previamente por la lonja de propiedad raíz o por perito idóneo debidamente certificado. 
 
PARÁGRAFO 1. En caso de que los oferentes superen el número de diez (10), se escogerán los 
10 que tengan sus ofertas mejores por precio, calidad y tiempo de ejecución, y si son menos de 
10, se adelantara el proceso con todos los inscritos.  
 
El Comité de Contratación supervisará y certificará la legalidad del proceso de selección. Dicho 
comité se reunirá y levantará el acta respectiva. Dicha acta será el soporte para proceder a la 
convocatoria de la Invitación Publica para presentar oferta.  
 
El resultado del estudio de las ofertas será publicado en la página web de EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS AGUAS DE CIMITARRA S.A.S. E.S.P. o en un medio de comunicación de 
amplia circulación o difusión, local o regional, y será suficiente para entender notificada la 
actuación a los interesados.  
 
PARÁGRAFO 2. El trámite de selección del proceso de Invitación Publica será el siguiente:  
 
1.Publicación del proyecto de pliego de condiciones: Seis (6) días hábiles. El cual será publicado 
en la página web de la Empresa o en un medio de comunicación de amplia circulación o difusión, 
local o regional.  
2. Ampliación del plazo para entrega de ofertas: Si se solicitan aclaraciones y surge la necesidad 
de ampliar el plazo, este se informará antes del vencimiento del plazo inicial para entregar las 
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ofertas a cada uno de los invitados por correo físico, vía fax o por correo electrónico. La ampliación 
del plazo no será mayor al inicialmente pactado  
 
3. Recepción de ofertas: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al plazo de la publicación 
del proyecto.  
 
4. Evaluación de propuestas: Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de las propuestas, se le 
informara de la decisión por correo físico, vía fax, correo electrónico o cualquier otro medio eficaz, 
a cada uno de los participantes.  
 
5. Firma del contrato.  
 
PARÁGRAFO 3: Toda la información para participar, será suministrada en el pliego de 
condiciones de cada proceso, las propuestas siempre se presentarán por escrito, en idioma 
español y el valor en pesos colombianos. El Cronograma del proceso de selección deberá constar 
en el Pliego de Condiciones”. 
 
En consecuencia, el presente contrato se tramitará por la vía del procedimiento de Contratación 
de Invitación Publica o Abierta.  
 
LUGAR FISICO O ELECTRÓNICO DE CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS EN DESARROLLO 
DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: en la carrera 4 números 6-41 Municipio de Cimitarra- 
Santander - Oficina de Gerencia o al Correo Electrónico  gerencia@aguasdecimitarrasas.com 
 
CONVOCATORIA A VEEDURÍAS Y SOCIEDAD CIVIL: La entidad, con la finalidad de dar 
cumplimiento a los principios rectores contenidos en el Articulo 5 del Manual Interno de 
Contratación de la Entidad, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer 
control social al contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que 
presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a 
que consulten los documentos del proceso en la Página Web de la entidad. 

 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El Valor estimado es por la suma de: QUINIENTOS 
SESENTA MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS ($560.806.810) 

M/CTE equivalente a 617,27 SMMLV, gastos de legalización, previo análisis de los precios 
del mercado y conforme a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal, en el que se 
incluyen todos los costos directos e indirectos que se deriven de la celebración,  ejecución  
y  liquidación  del  contrato,  por  lo  tanto  quienes  estén interesados en presentar oferta, 
deberán tener en cuenta los valores correspondientes a los descuentos que por ley deben 
hacerse (pago de estampillas, impuestos, pólizas, demás a que hubiere lugar.) 
 
Para establecer el anterior presupuesto oficial la dependencia gestora realizó un análisis del 
mercado, teniendo en cuenta la demanda y oferta; de conformidad con cotizaciones solicitadas a 
diferentes empresas.   
 
Que dentro del plazo establecido para presentar observaciones y/o sugerencias al Proyecto de 
Pliego de Condiciones, no se recibieron observaciones por parte de posibles oferentes. 
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Que los estudios previos, el proyecto de pliego de condiciones, el aviso de convocatoria pública y 
demás documentos fueron publicados en la página web de la entidad. 
 
Conforme lo expuesto anteriormente,  

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de LA INVITACIÓN ABIERTA O 
PUBLICA PROCESO No AGUCIM-IP-03-21 cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL SECTOR LA TERRAZA DEL 
MUNICIPIO DE CIMITARRA SANTANDER”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El plazo de ejecución del presente contrato será por el término de TRES 
(03) MESES contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio del contrato entre el Supervisor, 
Interventor y el Contratista. 
 
El plazo del contrato podrá adicionarse, antes de su vencimiento y por escrito, mediante contrato 
adicional, previa revisión entre las partes del cumplimiento del objeto contractual, los precios y las 
condiciones de ejecución del contrato, siempre y cuando sea conveniente y favorable para el 
Municipio de Cimitarra.  
 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El Valor estimado es por la 
suma de: QUINIENTOS SESENTA MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ 

PESOS ($560.806.810) M/CTE equivalente a 617,27 SMMLV, gastos de legalización, previo 
análisis de los precios del mercado y conforme a los Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal, en el que se incluyen todos los costos directos e indirectos que se deriven 
de la celebración,  ejecución  y  liquidación  del  contrato,  por  lo  tanto  quienes  estén 
interesados en presentar oferta, deberán tener en cuenta los valores correspondientes a 
los descuentos que por ley deben hacerse (pago de estampillas, impuestos, pólizas, 
demás a que hubiere lugar.). 
 
Para establecer el anterior presupuesto oficial la dependencia gestora realizó un análisis del 
mercado, teniendo en cuenta la demanda y oferta, de conformidad con cotizaciones solicitadas a 
diferentes empresas.   

 
ARTÍCULO CUARTO: La cancelación del valor del contrato se hará de la siguiente forma: 
a) La entidad dará un anticipo del CINCUENTA PORCIENTO (50%) del valor total del 

contrato. 
b) Mediante actas parciales contra avances de obra, debidamente suscritas por el contratista, 

interventor y supervisor, estos pagos se girarán al contratista cumplidos los requisitos de 
ejecución y suscripción de actas de obra previa amortización del anticipo hasta completar el 
NOVENTA POR CIENTO (90%) del valor del contrato.  

c) Un saldo final equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, pago que se 
realizará una vez se haya recibido la obra a satisfacción por parte de la Empresa y suscrito 
el acta de liquidación.  
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NOTA 1: En el valor se entienden incluidos los costos directos e indirectos que ocasione la 
ejecución del contrato.    
 
NOTA 2: El contratista deberá presentar la factura o la cuenta de cobro, según sea el caso, 
constancia de pago de aportes a la seguridad social, parafiscales, riesgos profesionales y demás 
documentos requeridos para el pago de la cuenta de cobro 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente INVITACIÓN ABIERTA O PUBLICA, estableció el siguiente 
cronograma para el proceso: 
 

CRONOGRAMA 

No. ACTIVIDAD TÉRMINOS LUGAR 

1.  
PUBLICACION INVITACIÓN PUBLICA  
 

EL 02 DE AGOSTO DE 
2021 

http://aguasdecimitarra
sas.com/ 

2.  
PUBLICACION PROYECTO DE 
PLIEGO DE CONDICIONES 

EL 02 DE AGOSTO DE 
2021 

http://aguasdecimitarra
sas.com/ 

3.  
PUBLICACIÓN ESTUDIOS Y 
DOCUMENTOS PREVIOS.  

EL 02 DE AGOSTO DE 
2021 

http://aguasdecimitarra
sas.com/ 

4.  

PRESENTACIÓN OBSERVACIONES 
AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES (a partir de la fecha de 
publicación del proyecto de pliego y 
durante un término de 10 días hábiles) 

DESDE EL 02 DE 
AGOSTO DE 2021 
HASTA EL 10 DE 
AGOSTO DE 2021 

En las instalaciones de 
LA ENTIDAD y al 
correo electrónico  
gerencia@aguasdecimi
tarrasas.com 

5. 
RESPUESTA OBSERVACIONES 
PRESENTADAS AL PROYECTO DE 
PLIEGO DE CONDICIONES 

EL 11 DE AGOSTO DE 
2021 

 

5.  

EXPEDICIÓN ACTO ADMINISTRATIVO 
DE APERTURA DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN Y PLIEGO DE 
CONDICIONES. 

EL 11 DE AGOSTO DE 
2021 

http://aguasdecimitarra
sas.com/ 

6.  PRESENTACIÓN DE OFERTAS  

DESDE EL 11 DE 
AGOSTO DE 2021 
HASTA EL 13 DE 
AGOSTO DE 2021  
8:00 A.M 

En las instalaciones de 
LA ENTIDAD 

7.  
INFORME DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS 

13 DE AGOSTO DE 
2021 8:10 A.M 

En las instalaciones de 
LA ENTIDAD 

8.  

EVALUACIÓN DE OFERTAS Y 
PUBLICACION DE LA EVALUACIÓN 
 
 

DESDE EL 13 DE 
AGOSTO DE 2021   

http://aguasdecimitarra
sas.com/ 

9.  

TRASLADO DE LA PUBLICACIÓN DEL 
INFORME DE EVALUACIÓN DE 
OFERTAS (solicitud de subsanaciones 
y plazo para subsanar) 

EL 17 DE AGOSTO DE 
2021 

http://aguasdecimitarra
sas.com/ 
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10.  

RESPUESTA DE OBSERVACIONES Y 
EXPEDICION ACTO ADMINISTRATIVO 
DE ADJUDICACIÓN O 
DECLARATORIO DE DESIERTA. 

EL 18 DE AGOSTO DE 
2021 

http://aguasdecimitarra
sas.com/ 

11.  FIRMA DEL CONTRATO 
Dentro de los tres días 
a la expedición del acto 
de adjudicación  

En las instalaciones de 
LA ENTIDAD 

12.  SOLICITUD DE RP a la firma del contrato 
En las instalaciones de 
LA ENTIDAD 

13.  ENTREGA DE GARANTÍAS 
Dentro de los dos días 
a la firma del contrato 

En las instalaciones de 
LA ENTIDAD 

14.  APROBACIÓN DE GARANTÍAS 
Dentro de los tres días 
a la entrega de la 
garantía  

En las instalaciones de 
LA ENTIDAD 

15.  ACTA DE INICIO 
Dentro de los tres días 
a la aprobación de la 
garantia 

En las instalaciones de 
LA ENTIDAD 

 

PARÁGRAFO: El cronograma señalado en el presente acto, será objeto de modificación en el 
evento en que así lo considere la entidad, mediante adendas al pliego de condiciones definitivo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ordenar la publicación del pliego de condiciones definitivo, así como los 
demás documentos que formen parte integral del presente proceso INVITACIÓN ABIERTA O 
PUBLICA PROCESO No AGUCIM-IP-03-21 cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL SECTOR LA TERRAZA DEL 
MUNICIPIO DE CIMITARRA SANTANDER”, en cartelera o en la pagina web.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Aguas de Cimitarra S.A.S E.S.P CONVOCA a los VEEDORES 
CIUDADANOS Y SOCIEDAD CIVIL, con el fin de que realicen el control social en las etapas Pre-
contractual, contractual y post-contractual del presente proceso, de conformidad con los principios 
rectores contenidos en el Artículo 5 del Manual Interno de Contratación de la Entidad. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en la 
cartelera de la entidad o en la página web de conformidad con el Reglamento Interno de 
Contratación.  
 
 

CESAR AUGUSTO OVALLE ARIZA 
Gerente, AGUAS DE CIMITARRA S.A.S E.S.P 

 
Reviso Aspectos jurídicos: Lexius Asesoría SAS (Abg. Giovanny Humberto Duran Romero)  
(Modalidad de selección, análisis de riesgo, indicadores financieros y garantías) – Miembro Comité de Contratación 
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PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
 

INVITACIÓN ABIERTA O PUBLICA  
PROCESO No AGUCIM-IP-03-21 

 
 

“CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL SECTOR LA 
TERRAZA DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA SANTANDER” 

 
 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  
  
 
El valor de la contratación a realizar es la suma de QUINIENTOS SESENTA MILLONES 
OCHOCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS ($560.806.810) M/CTE equivalente a 
617,27 SMMLV. 
 
 

 
PLAZO DEL CONTRATO: 

 
El plazo estipulado por la Entidad para la ejecución del contrato es de TRES (03) MESES contados 

a partir de la suscripción del acta de inicio 
 
 
 
 

 
 

 
 

AGUAS DE CIMITARRA S.A.S E.S.P 
 

 

 

 
 

CIMITARRA, AGOSTO 11 DE 2021 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
LA ENTIDAD pone a disposición de los interesados el pliego de condiciones para la selección 
del contratista encargado de ejecutar el contrato de objeto “CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL SECTOR LA TERRAZA DEL MUNICIPIO DE 
CIMITARRA SANTANDER”. 
 
El costo del contrato a celebrar se cargará a la respectiva certificación presupuestas expedida por 
la oficina de presupuesto de la entidad. 
 
El proyecto de pliego de condiciones y el pliego de condiciones definitivo, así como cualquiera de 
sus anexos está a disposición del público en general en la pagina WEB de la entidad 
http://aguasdecimitarrasas.com/.  

 

Los interesados pueden presentar observaciones al presente documento en la oportunidad 
establecida para el efecto en el Cronograma del presente proceso de selección. 

 
La competencia para adelantar el proceso de selección y contratación se fundamenta en las 
siguientes disposiciones: 
 

a. REGLAMENTO INTERNO DE CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS AGUAS DE CIMITARRA S.A.S. E.S.P., por medio de cual se reglamentan las 
facultades para contratar del señor gerente y/o representante legal de la entidad, según lo 
contenido en el Articulo 6° de dicho reglamento.  

b. Convenio Interadministrativo No. 288 del Siete (07) de mayo de 2021, suscrito con el 
Municipio de Cimitarra – Santander, cuyo objeto consiste en: “COOPERACIÓN PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y EL MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO EN EL 
SECTOR LA TRAVIATA, LA VEREDA LA TERRAZA Y EL CENTRO POBLADO SAN 
PEDRO DE LA PAZ DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA SANTANDER”. 

c. Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
 
La competencia para adelantar el proceso de selección y contratación se fundamenta en el 
acuerdo de creación de la Entidad y las facultades entregadas por la junta directiva de la entidad a 
la directora. 
 

2 ASPECTOS GENERALES 

 

2.1 INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS. 
La entidad, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios rectores contenidos en el Articulo 5 
del Manual Interno de Contratación de la Entidad, invita a todas las personas y organizaciones 
interesadas en hacer control social al contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus 
fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan 
en las audiencias y a que consulten los documentos del proceso en la Pagina Web de la entidad.  
 
2.2 DOCUMENTOS DE COMPROMISOS DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCION. 
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El proponente deberá anexar con la propuesta, los FORMATOS de COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA y de ANTICORRUPCION, debidamente diligenciados y firmados. 

 
En caso de Proponente plural, estos documentos deben ser diligenciados y firmados por cada uno 
de sus integrantes. 
 
Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o 
de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal 
suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el 
incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal 
incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 
2.3 COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los 
Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las 
Ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y 
cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el proceso de selección estará a 
cargo de los interesados y Proponentes. 

 
2.4 COMUNICACIONES 
Las comunicaciones en el marco del presente Proceso de Contratación deben hacerse por escrito 
por medio físico o electrónico, La Entidad, dispuso para la recepción de toda correspondencia del 
presente proceso los siguientes sitios oficiales para el efecto: 
 
Dirección física: carrera 4 números 6-41 Municipio de Cimitarra- Santander - Oficina de Gerencia.  
 
Lugar electrónico del coordinador del proceso:  gerencia@aguasdecimitarrasas.com  
 
En cumplimiento DE LA POLITICA PÚBLICA DE RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES, los 
interesados aspirantes a contratar con la ENTIDAD podrán actuar por medio electrónico. 
 
Es importante tener en cuenta que la ENTIDAD, en las actuaciones que se realicen por medio 
electrónico, dispone de un sistema de respuesta automática, para que el interesado se entere que 
el documento enviado fue recibido por la ENTIDAD. 
 
La ENTIDAD no se hará responsable de documentos, propuestas u observaciones del proceso 
que se realicen en oficina distinta a la señalada, anteriormente.  

 
La comunicación debe contener:  
 
(a) el número del presente Proceso de Contratación. 
(b) los datos del remitente que incluyen nombre, dirección física, dirección electrónica y 

teléfono; 
(c)         identificación de los anexos presentados con la comunicación. 
 

Las reglas aplicables a la presentación de las Ofertas están en la sección VIII A del presente 
documento. 
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2.5 HORARIO. 
 
Para todos los efectos relacionados con los trámites del presente proceso de selección el horario 
de atención, es el horario oficial establecido para atención al público de la Entidad, esto es lunes a 
viernes de 7:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 6:00 pm. 
 
NOTAS DE ADVERTENCIAS:  
a.) La fecha y hora valida de recepción de la propuesta será la que registre La Entidad en el 

momento que la reciba, siendo responsabilidad exclusiva del proponente asegurarse que su 
propuesta se entregue en el lugar indicado antes del vencimiento del plazo establecido para 
ello. La Entidad para verificar la hora señalada, tendrán en cuenta lo indicado en la Directiva 
número 013 de 2005 de la Procuraduría General de la Republica en la que señala que la hora 
oficial se tomara de acuerdo con la establecida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio a través de su página Web www.sic.gov.co. 

b.) La validez de la entrega de la propuesta queda sujeta a que la misma se realice tanto en el 
sitio como en la fecha y hora establecida para el efecto en el pliego de condiciones; por lo 
tanto, no se debe hacer entrega en lugar diferente. 

c.) Si el interesado, hace entrega a través de entidad de mensajería, en sobres cerrados, deberán 
estar diligenciados e identificados de manera pertinente, a fin de evitar aperturas o desvíos de 
la correspondencia, de manera inadecuada. Por tanto, LA ENTIDAD NO SE HACE 
RESPONSABLE por el contenido, y estado físico de los documentos que no se encuentren 
debidamente diligenciados e identificados y que componen las ofertas enviadas por correo 
certificado, correo normal o por emisario. 

d.) La Entidad no asume ninguna responsabilidad si los oferentes no presentan sus ofertas a 
tiempo en el sitio indicado, por retrasos en los trámites de correspondencia interna por 
radicación en oficina distinta a la oficina establecida para entrega de propuestas o por retrasos 
de ingreso a la Institución. 

e.) Las propuestas que lleguen a la oficina establecida para entrega de propuestas después de la 
hora prevista para el cierre del proceso, serán recibidas y se devolverán en la audiencia de 
cierre a la persona que hizo entrega de la misma, sin ser abiertas. Si la persona no está 
presente en la audiencia el proponente deberá acercarse a la ENTIDAD a recoger la 
propuesta, dentro del mes siguiente a la fecha de cierre. del proceso de selección, vencido 
este término sin que se haya presentado a recoger la propuesta, esta será destruida. 

 
2.6 IDIOMA 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o 
por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, 
deben ser otorgados en CASTELLANO.  La Oferta y sus anexos deben ser presentados en 
castellano.  Los d o c u m e n t o s  con los cuales los   Proponentes acrediten los requisitos 
habilitantes de que trata la sección VII que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos 
al castellano y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el 
contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano 
de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los 
términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite del Apostille o 
consularización. 
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2.7 LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR.  
a.) Consularización. De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de 
Comercio, los documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios 
competentes para ello en el respectivo país y la firma de tales funcionarios será autenticada 
a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de 
lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes.  Tratándose de 
sociedades, al autenticar los documentos a que se refiere el mencionado artículo los cónsules 
harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. 

 
b.) Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser 
presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones) 
para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 

 
c.)  Apostilla. Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, 
de conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de 
consularización señalado en el literal (a)  anterior, siempre que provenga de uno de los países 
signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del 
requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 
1998.   En este caso sólo será exigible la Apostilla, trámite que consiste en el certificado 
mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona 
firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. Si la 
Apostilla está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una 
traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las 
normas vigentes. 

 
d.)    Legalizaciones 
(i) Los Proponentes provenientes de países signatarios de la Convención de La Haya citada en 

el literal (c) anterior podrán optar, como procedimiento de legalización de los documentos 
otorgados en el exterior, por la consularización descrita en el numeral (a) anterior o la 
Apostilla descrita en el numeral (c) anterior. 

(ii) Los Anexos al presente pliego deben completar los Interesados, no deberán contar con el 
procedimiento descrito en los literales (a) o (c) anteriores. 

(iii) La consularización o Apostilla de los documentos otorgados en el exterior 
deberán presentarse en original o copia auténtica so pena de tenerse como no presentada. 

 
2.8 CONVERSION DE MONEDAS. 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 
fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
1.) En caso en que los estados financieros se encuentren en una moneda o unidad de cuenta 
diferente al dólar estadounidense, se deben re-expresar a dólares estadounidenses, utilizando 
para ello la tasa de cambio, correspondiente a la última fecha de corte fiscal del país de origen, 
publicada en el sitio de Internet del Banco de La República de Colombia, de acuerdo con la 
siguiente ruta: 
www.banrep.gov.co  
Menú de contenido  
Series estadísticas  
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Tasas de cambio 
Tasa de cambio de algunas monedas del mundo países que no pertenecen al continente 
americano Tipo de tasa (elegir compra) 
Serie para un rango de fechas dado 
Seleccionar la fecha 
Seleccionar la moneda (se obtiene cambio de dólares a la moneda elegida en la fecha requerida, 
en el caso del euro considerar hasta la quinta cifra decimal expresa) 
 
Si la tasa de cambio con el dólar estadounidense de la moneda en la que se encuentren los 
estados financieros de la moneda de origen del Proponente no se encuentra listada, se deberá 
certificar por la entidad facultada para ello de su país de origen, la tasa de cambio oficial entre esta 
moneda y el dólar estadounidense en la respectiva fecha de corte. (Subsanable). 
 
2.) Si los estados financieros ya se encuentran expresados en dólares estadounidenses, o se 
re-expresan a dólares estadounidenses según el procedimiento descrito en el literal anterior, se 
deberán re-expresar de dólares estadounidenses a pesos colombianos utilizando la Tasa 
Representativa del Mercado (TRM) publicada en el sitio de Internet del Banco de La República de 
Colombia, publicada en el sitio de Internet del Banco de la República de Colombia, de acuerdo con 
la siguiente ruta: 
- www.banrep.gov.co  
- Menú de contenido Series estadísticas  
- Cambio Tasa de cambio del peso colombiano 
- TRM 
 
Serie histórica de la tasa de cambio representativa del mercado (se obtiene cambio de pesos 
colombianos a dólares en la fecha requerida, considerando hasta la segunda cifra decimal 
expresa). 
 
Correspondiente a la última fecha de corte fiscal del país de origen. 
 

2.9 DEFINICIONES 
 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas 
con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular 
y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Los términos no 
definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 

 
Adjudicación: Es la decisión final de La Entidad, expedida por medio de un acto administrativo, 
que determina el adjudicatario del presente Proceso de Contratación. 
 
Contratista: Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del presente 
Proceso de Contratación. 
 
Contrato: Es el negocio jurídico que se suscribirá entre La Entidad y el adjudicatario, por medio 
del cual se imponen a las partes obligaciones recíprocas y se conceden derechos correlativos que 
instrumentan la relación contractual que se busca establecer a través del presente Proceso de 
Contratación. 
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Oferta: Es la propuesta presentada a la Entidad por los interesados en ser el contratista del 
Proceso de Contratación objeto del presente Pliego de Condiciones. 
 
Pliego de Condiciones: Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 
Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los 
cuales los Proponentes deben formular su Oferta para participar en el Proceso de Contratación del 
contratista y tener la posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del presente Proceso de 
Contratación. 
 
Primer Orden de Elegibilidad: Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, 
obtiene el puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación prevista en el presente Pliego de 
Condiciones. 
 
Proponente: Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o naturales, 
nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras de consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura que presenta una Oferta para participar en el Proceso de contratación. 
 
TRM: Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los Estados Unidos de 
América certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para una fecha determinada 
publicada en la página web  www.superfinanciera.gov.co. 
 
3 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO  

El objeto a desarrollar incluye “CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO EN EL SECTOR LA TERRAZA DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA SANTANDER”   
 
El proponente adjudicatario deberá realizar las siguientes actividades, las cuales serán ejecutadas 
de acuerdo con el cronograma de actividades presentado por el contratista, el cual será revisado y 
aprobado por el interventor y supervisor de la ENTIDAD.  
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

        

1 PRELIMINARES     

1,1 
Demolición estructura (Vigas  y Columnas 
Sección hasta 900cm2) 

 ML  29,60 

1,2 
Demolición losa maciza en concreto reforzado 
de espesor menor a 0,15 - 0,25 metros 

 M2  16,80 

1,3 Demolición de pisos en concreto e<0,12cm  M2  51,00 

1,4 Localización y Replanteo General con equipo  ML  1.637,74 

        

2 MOVIMIENTO DE TIERRAS     

2,1 
Excavación sin retiro, en material comun y/o 
conglomerado 

 M3  608,17 
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2,2 
Relleno en material comun compactado 
ejecutado con maquina 

 M3  580,86 

2,3 
Suministro e instalación de arena para sentar 
tubería 

 M3  146,95 

2,4 Retiro y disposición de material sobrante  M3  190,80 

        

3 ESTRUCTURA TANQUE     

3,1 
Concreto Ciclópeo (60% Concreto 3000 PSI y 
40% piedra rajón) 

 M3  1,73 

3,2 Concreto 1:2:3 zapatas 3000 PSI   M3  2,30 

3,3 Concreto 1:2:3 vigas de amarre cimiento  M3  1,66 

3,4 Concreto 1:2:3 columnas 3000 psi  M3  4,74 

3,5 Concreto 1:2:3 vigas aéreas 3000 psi  M3  1,30 

3,6 Losa maciza en concreto (280 Kg/cm²)  M3  1,80 

3,7 Acero de refuerzo  KG  5.432,00 

3,8 Andenes en concreto 3000 psi e=08 cm.  M2  51,00 

        

4 SISTEMA DE ACUEDUCTO     

4,1 
Suministro e instalación Tanque de 20,000 lts 
en PRFV 

 UND  1,00 

4,2 
Suministro e instalación de Tubería presión 
PVC UM RDE 21 de 2" 

 ML  1.647,74 

4,3 
Suministro e instalación de Collar de derivación 
sencillo para PEAD 2" x 1/2" PN 10 

 UND  66,00 

4,4 
Suministro e instalación Llave de incorporación 
roscada con acople 1/2" 

 UND  66,00 

4,5 
Suministro e instalación adaptador macho para 
PE, PN 10 salida en rosca 1/2" 

 UND  66,00 

4,6 
Suministro e instalación adaptador hembra 
PVC Unión Soldada Ø 1/2" 

 UND  66,00 

4,7 
Suministro e instalación tubería en polietileno 
de baja densidad PE 40 RDE 7.5 PN 10 ø 1/2" 
(20mm) 

 UND  396,00 

4,8 
Suministro e instalación Micromedidor de 
velocidad Ø1/2" clase C, cuerpo en acero 
sellado, presión de trabajo 232 PSI 

 UND  66,00 

4,9 
Suministro e instalación de válvula CE HD de 
2" 

 UND  3,00 

4,10 
Caja de inspección para válvula de 1,00 x 1,00 
(Inc. Tapa en hierro fundido) 

 UND  7,00 

4,11 Suministro e instalación tee HD de 2" - 2" JH  UND  4,00 

4,12 
Suministro e instalación de válvula ventosa 
cámara sencilla de 2" 

 UND  2,00 

4,13 Suministro e instalación de codo HD 90° 2" JH  UND  1,00 

mailto:aguasdecimitarraesp@gmail.com


 

AGUAS DE CIMITARRA S.A.S 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 

NIT 901315376-5 
 

Carrera 4 #6-41 

aguasdecimitarraesp@gmail.com  

Cimitarra – Santander 

Página 15 de 65 

 

4,14 
Suministro e instalación de codo HD 22,5° 2" 
JH 

 UND  1,00 

4,15 
Suministro e instalación de codo HD 11,25° 2" 
JH 

 UND  1,00 

4,16 Suministro e instalación tapón HD de 2" JH  UND  3,00 

4,17 
Suministro e Instalación  de Macromedidor de 
acueducto 2" 

 UND  1,00 

4,18 
Suministro e instalación Unión Universal HD de 
2" 

 UND  22,00 

4,19 
Suministro e instalación tubería de acero 6" 
C.20 

 ML  38,00 

4,20 
Suministro e instalación Abrazaderas tubo de 
6" en platina de 3"x3/16" 

 UND  9,00 

4,21 
Suministro e instalación Anclajes 1/2"x3" con 
epoxico 

 UND  18,00 

4,22 
Suministro e instalación válvula antifraude de 
1/2" H-H 

 UND  66,00 

        

5 CAPTACIÓN Y SISTEMA DE TRATAMIENTO     

5,1 Montaje y desmonte equipo de trabajo  UND  1,00 

5,2 Desmonte tubería de impulsión  ML  80,00 

5,3 
Desmonte de electrobomba sumergible de 
pozo profundo 

 UND  1,00 

5,4 
Retiro sistema eléctrico de la bomba 
sumergible 

 UND  1,00 

5,5 
Montaje electrobomba sumergible para pozo 
profundo (inc. Suministro de guaya de 3/8") 

 UND  1,00 

5,6 Instalación sistema eléctrico electrobomba  UND  1,00 

5,7 Montaje tubería impulsión  ML  80,00 

5,8 
Inyección de químicos para lavado de pozo 
60m<h<80m 

 UND  1,00 

5,9 
Limpieza de pozo con aire comprimido 
60m<h<80m 

 UND  1,00 

5,10 
Suministro, Instalación y puesta en marcha 
PTAP 100 viviendas 

 UND  1,00 

        

6 CASETA DE BOMBEO Y DE PTAP     

6,1 Localización y Replanteo General sin equipo  M2  44,00 

6,2 
Excavación sin retiro, en material comun y/o 
conglomerado 

 M3  4,28 

6,3 
Concreto Ciclópeo (60% Concreto 3000 PSI y 
40% piedra rajón) 

 M3  13,20 

6,4 
Concreto simple 1:3:3 de limpieza 2000 psi  e = 
0,05  

 M2  44,00 
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6,5 Viga de amarre cimentación de 20 x 20  ML  44,00 

6,6 Concreto1:2:3 Columnetas 3000 psi 12 x 20   ML  20,30 

6,7 Dintel 10x10  ML  2,40 

6,8 Concreto 1:2:3 Placa maciza e=10 cm  M2  14,89 

6,9 Ladrillo a la vista  M2  53,50 

6,10 Concreto 1:2:3 pisos 3000 psi e=10 cm  M2  53,00 

6,11 
Suministro e instalación tubería galvanizada de 
2" 

 ML  57,00 

6,12 Suministro e instalación  de malla eslabonada  M2  60,00 

6,13 Alambre de púa calibre 12,5  ML  102,00 

6,14 
Viga de remate pisamalla en concreto de 3000 
psi  

 ML  30,00 

6,15 
Suministro, transporte e instalación Portón en 
tubería Ø 2" y malla eslabonada de (4,0x2,5) 
inc. Pintura y candado 

 UND  2,00 

6,16 Suministro e instalación de  Puerta metálica   M2  4,20 

6,17 Vigueta 12x20 en Concreto 1:2:3 de 3000 psi   ML  6,00 

6,18 Acero de refuerzo  KG  2.216,00 

        

7 INSTALACIONES ELÉCTRICAS     

7,1 Punto eléctrico a 110V  PTO  9,00 

7,2 Punto eléctrico toma especial a 220 V  PTO  2,00 

7,3 
Suministro, transporte e instalación de tablero 
de control electrobomba trifásica 

 UND  1,00 

7,4 
Suministro e instalación de cable 
encauchetado de 3x6 

 ML  50,00 

7,5 Acometida eléctrica trifásica  UND  1,00 

7,6 
Certificaciones y legalizaciones ante entidades 
competentes 

 UND  1,00 

7,7 
Suministro e instalación de electrobomba de 5 
HP 

 UND  0,00 

        

8 OTROS     

8,1 
Escalera con Guarda hombre de acceso a 
tanque elevado h=8m 

 UND  1,00 

 
La Entidad determino los requisitos y especificaciones técnicas que se encuentran en el Anexo 
denominado ESPECIFICACIONES TECNICAS, el cual hace parte integral de este estudio, y en el 
que se detallan las actividades a realizar y que estará obligado el contratista a ejecutar en 
desarrollo del contrato. 
Los demás detalles del presente Proceso de Contratación también se encuentran incluidos en los 
Documentos del Proceso 
 
3.1 CLASIFICACIÓN UNSPSC 
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El presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) con el nivel como se indica en el siguiente cuadro: 
 

NIVEL 
CLASIFICACION 

UNSPSC 
PRODUCTOS Y SERVICIOS 

3 72101500 Servicios de Apoyo para la Construcción 

3 72102900 Servicios de Mantenimiento y Reparación de Instalaciones 

3 72103300 
Servicios de Mantenimiento y Reparación de 
Infraestructura 

3 72141100 
Servicios de Construcción y Revestimiento y 
Pavimentación de Infraestructura 

 
5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El valor de la contratación a realizar es la suma QUINIENTOS SESENTA MILLONES 
OCHOCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS ($560.806.810) M/CTE equivalente a 
617,27 SMMLV. 
  

5.1 FORMA DE PAGO  
La cancelación del valor del contrato se hará de la siguiente forma: 
 
d) La entidad dará un anticipo del CINCUENTA PORCIENTO (50%) del valor total del 

contrato. 
e) Mediante actas parciales contra avances de obra, debidamente suscritas por el contratista, 

interventor y supervisor, estos pagos se girarán al contratista cumplidos los requisitos de 
ejecución y suscripción de actas de obra previa amortización del anticipo hasta completar el 
NOVENTA POR CIENTO (90%) del valor del contrato.  

f) Un saldo final equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, pago que se 
realizará una vez se haya recibido la obra a satisfacción por parte de la Empresa y suscrito 
el acta de liquidación.  

 
NOTA 1: En el valor se entienden incluidos los costos directos e indirectos que ocasione la 
ejecución del contrato.    
 
NOTA 2: El contratista deberá presentar la factura o la cuenta de cobro, según sea el caso, 
constancia de pago de aportes a la seguridad social, parafiscales, riesgos profesionales y demás 
documentos requeridos para el pago de la cuenta de cobro.   
 

5.1.1 SUJECION DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES:  
Los pagos a los cuales está obligado la Entidad, se realizarán previa radicación, de la orden de 
pago, en la tesorería, la cual realizara las gestiones pertinentes para el giro de los pagos previo 
lleno de los requisitos legales por parte del contratista. 
 

5.2 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
El plazo estipulado por la Entidad para la ejecución del contrato es de TRES (03) MESES contados 
a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 
5.3 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
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El objeto del contrato, se ejecutará en el Sector la Terraza del área rural del Municipio de 
Cimitarra, Departamento de Santander – Colombia. 
 

6. REQUISITOS HABILITANTES 

De conformidad con la normatividad vigente, es objetiva la selección en la cual la escogencia se 
haga al ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, sin tener en 
consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación 
subjetiva.  Es así, que la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera 
y de organización de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos 
habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. La exigencia 
de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a 
su valor. 
 
De acuerdo con los preceptos legales vigentes, la Entidad Establece los requisitos habilitantes que 
regirán para el presente proceso teniendo en cuenta: 
 

a) El riesgo del proceso de contratación 
b) El valor del contrato objeto del presente proceso de contratación 
c) El análisis del sector económico respectivo 
d) El conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial. 

 
6.1 DE ORDEN JURIDICO. (sobre 1, cuadernillo 1) 

 
6.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.  
 
Este documento se realizará de acuerdo con el formato suministrado por la Entidad, el cual debe 
estar firmado en original por el proponente, persona natural o por el representante legal de la 
persona jurídica, o por el representante del proponente plural, indicando su nombre, documento de 
identidad y demás datos allí requeridos. 
 
El contenido de dicho documento no podrá ser variado, sin embargo, debe diligenciarse los 
espacios en blanco y los necesarios para suscribirlo. No podrán señalarse condiciones diferentes a 
las establecidas en el mismo, no se aceptarán propuestas condicionadas. 
 
Cuando se trate de proponentes que sean personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan 
establecida sucursal en Colombia deberán, además, adjuntar a la propuesta los documentos con 
los cuales acreditan un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar 
la propuesta, para la celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. 
  
En el caso de las personas jurídicas proponentes extranjeras cuyo representante legal no fuere 
profesional en el área requerida, es decir no cumpla con la capacidad e idoneidad exigida en este 
pliego, la propuesta deberá estar avalada por un profesional en esta área debidamente registrado 
en su país o por un profesional en esta área que tenga matricula profesional como tal en Colombia. 
 
6.1.2 CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL 
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a.) Las personas jurídicas ya sea en calidad de proponente o integrantes de un proponente plural 
(Consorcio o Unión Temporal, promesas de sociedad futura o cualquier otro tipo de asociación; 
cuyo objeto social sea igual o similar con el objeto del contrato a celebrarse.) deberán 
presentar el certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición no 
superior a  treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite de recepción de ofertas, 
donde conste que de acuerdo con su objeto social cuenta con la capacidad jurídica para 
celebrar y ejecutar contratos, igualmente el objeto social de la empresa, debe corresponder a 
actividades relacionadas con el objeto del contrato y acreditar que su duración abarca como 
mínimo el término contemplado para la ejecución y UN (1) año más.  

 
b.) De conformidad con lo establecido en la Ley 1258 de 2008, en el documento de constitución de 

las sociedades por acciones simplificadas, artículo 5°, su objeto social se puede comprender 
una enunciación clara y completa de las actividades principales o puede expresar que la 
sociedad realizara cualquier actividad comercial o civil licita. Si nada se expresa en el acto de 
constitución, se entenderá que la sociedad por acciones simplificadas podrá realizar cualquier 
actividad lícita. En el evento en que el objeto social de una sociedad por acciones simplificadas 
no especifica las actividades iguales o similares al objeto a contratar, se entenderá que estas 
se encuentran dentro de las actividades licitas de la persona jurídica. 
 

c.) Para las personas jurídicas extranjeras, se aplicarán las mismas reglas establecidas para las 
personas jurídicas nacionales, así mismo los proponentes extranjeros individuales, en 
consorcio, en unión temporal, o promesa de sociedad futura, deberán cumplir con las 
condiciones generales establecidas en el Pliego de condiciones y además, deberán tener en 
cuenta lo siguiente: 
c.1.) Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal, ni domicilio en Colombia deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 
 
c.1.1.) Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la 
autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha de cierre de la solicitud pública de ofertas, en el que conste su 
existencia, su fecha de constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de 
la(s) persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, 
señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones 
en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano 
directivo que le faculte expresamente. 
 
c.1.2.) Acreditar que su objeto social incluya actividades iguales o similares con el objeto del 
contrato del presente proceso.  

 
c.1.3.) Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en 
Colombia, lo cual deberá quedar evidenciado en el documento de constitución de apoderado. 
 
c.1.4.) Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado 
que acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la 
información deberá presentarse adjuntado documento bajo gravedad de juramento, donde se 
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exprese la información antes mencionada y autenticado por una autoridad competente del 
país de origen. 
 

d.) Todos los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales nacionales o 
extranjeros, deben acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada 
previamente al cierre del proceso de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente 
determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado de existencia y 
representación legal tendrá validez con la inicialmente prevista. 
 
Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio de La 
Haya de 1961, y los privados otorgados en países miembros de este Convenio tendientes a 
acreditar la existencia y representación legal, deberán presentarse legalizados en la forma prevista 
en las normas que regulen la materia y en especial el artículo 480 del Código de Comercio, 251 de 
la ley 1564 de 2011 y la resolución 4300 de 2012 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
NOTA 1: TODOS LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA LA ACREDITACION DE LA 
EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL ESTARAN SUJETAS A LAS REGLAS 
ESTABLECIDAS EN LA CIRCULAR EXTERNA No. 17 DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 
 
6.1.3 PARA PERSONAS NATURALES 
 
La persona natural, como proponente singular, debe acreditar cumplir con los requisitos necesarios 
para prestar el servicio público de transporte y contar con la disponibilidad de los vehículos 
requeridos por la entidad. 
 
La persona natural, como integrante de un proponente plural, debe acreditar cumplir con los 
requisitos necesarios para prestar el servicio público de transporte y contar con la disponibilidad de 
los vehículos requeridos por la entidad. 
 
6.1.4 INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP). 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1.  Del Decreto 1082 de 2015, la información para 
renovar el registro en la cámara de comercio, debe ser presentada por la persona inscrita en el 
RUP, a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año; de lo contrario cesan los 
efectos del RUP. 
 
Los proponentes ya sean personas naturales o jurídicas y cada uno de los integrantes del 
Proponente Plural, deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes, expedido por la 
Cámara de Comercio, con fecha no mayor a treinta (30) días de anterioridad a la fecha de cierre 
del proceso de selección respectivo, en el cual conste su inscripción y clasificación en el Registro 
Único de Proponentes (RUP). 
 
NOTA 1: La inscripción del proponente debe encontrarse vigente y en firme, de conformidad con el 
numeral 6.3 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el Decreto Ley 019 de 2012. 
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NOTA 2: El Certificado constituye plena prueba respecto de la información allí contenida.  
 
Respecto a las sociedades extranjeras con sucursal en el país, el artículo 2.2.1.1.1.5.2.  Del 
Decreto 1082 de 2015, señala que deben presentar para el registro único de proponentes, la 
información contable y financiera de su casa matriz. En consecuencia, deben presentar el RUP y el 
NIT, respectivo, de la sucursal en Colombia.   
 
Los proponentes naturales extranjeros o los plurales que tengan al interior de sus integrantes 
personas naturales extranjeras no inscritas en el Registro Único de Proponentes por no tener 
domicilio o sucursal en el país, podrán acreditar este requisito con el documento equivalente en el 
país donde tengan su domicilio principal o con una declaración rendida bajo la gravedad del 
juramento. 
 
Los proponentes jurídicos extranjeros o los plurales que tengan al interior de sus integrantes 
personas jurídicas extranjeras no inscritas en el Registro Único de Proponentes por no tener 
domicilio o sucursal en el país, podrán acreditar este requisito con el documento equivalente en el 
país donde tengan su domicilio principal o con una declaración rendida por el representante legal 
de la persona jurídica extranjera bajo la gravedad del juramento. 
 
Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio de La 
Haya de 1961, y los privados otorgados en países miembros de este Convenio tendientes a 
acreditar el Registro Único de Proponentes, deberán presentarse legalizados en la forma prevista 
en las normas que regulen la materia y en especial el artículo 480 del Código de Comercio, 251 de 
la ley 1564 de 2011 y la resolución 4300 de 2012 del Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado tendrá validez con la 
inicialmente prevista. 
 
6.1.5 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 
El proponente deberá allegar Garantía de Seriedad del Ofrecimiento por un valor del diez por 
ciento (10%) del valor de la oferta, (el artículo 25 del Reglamento Interno de Contratación de la 
entidad), y su vigencia será desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
Así mismo, la garantía de seriedad de la oferta debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento 
de la oferta, en los siguientes eventos: 
 

a.) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para 
la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea 
inferior a tres (3) meses. 

b.) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
c.) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d.) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
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Esta garantía será otorgada a favor de AGUAS DE CIMITARRA S.A.S NIT 901.315.376-5, y como 
tomador el nombre del proponente persona natural o el nombre de la persona jurídica, deberá 
figurar su razón social completa, según el Certificado de Existencia y Representación Legal, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 
 
Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes. 
 
La póliza y sus anexos deberán estar firmados por el garante y el tomador, esto es, por el 
proponente persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el representante del 
consorcio o unión temporal. 
 
6.1.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 
 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000 y el parágrafo primero del 
artículo 38 de la Ley 734 de 2002, ningún proponente ni los integrantes de proponentes plurales, 
podrá haber sido declarado responsable fiscalmente, caso en el cual será inhábil para contratar 
con el Estado durante los cinco años siguientes a la ejecutoria del fallo correspondiente: 
inhabilidad que cesará cuando la Contraloría competente declare haber  recibido el pago o, si este 
no fuere procedente,  cuando la Contraloría General de la República excluya al responsable del 
boletín de responsables fiscales. Dicha circunstancia se verificará por parte de la Entidad en el 
Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República vigente a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección. 
 
Igual requisito deberá cumplir el representante legal del proponente plural, así como el 
representante legal de la persona jurídica, ya sea como proponente o integrante de proponente 
plural.  
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes de proponente plural) deberán presentar una declaración rendida bajo la 
gravedad de juramento en la que se declare que no tiene antecedentes fiscales. 
 
6.1.7 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 
 
La Entidad hará la consulta en la página web de la Procuraduría General de la Nación el Sistema 
de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI), para verificar la existencia o no de 
antecedentes disciplinarios del proponente (persona natural o persona jurídica, representante legal 
de la persona jurídica y del proponente plural, así como los integrantes del proponente plural). 
 
En caso que en el certificado de antecedentes disciplinarios conste que el proponente presenta 
antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado, su 
propuesta será rechazada. 
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Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes del proponente plural) deberán presentar una declaración rendida bajo la 
gravedad del juramento en la que se declare que no tiene antecedentes disciplinarios. 
 
6.1.8 CERTIFICADO JUDICIAL 
 
Ningún proponente persona natural o representante legal de personas jurídicas o representante 
legal del proponente plural, podrá registrar antecedentes judiciales, para lo cual la Entidad 
verificará en la página de la Policía Nacional, dicha circunstancia, antes del cierre de propuestas. 
De igual forma todas las personas naturales que integren los Proponentes plurales y los 
representantes legales de la persona jurídica que conforman dichos proponentes plurales, no 
podrán registrar antecedentes judiciales; así mismo de quien abona la propuesta si es del caso.  
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes de proponentes plurales) deberán presentar una declaración rendida bajo 
la gravedad del juramento en la que se declare que no tiene antecedentes judiciales. 
 
6.1.9 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 
Todo proponente, Persona Natural o Jurídica o su Representante Legal, en forma individual o 
integrantes de proponentes plurales, deberán presentar REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO, emitido 
por la DIAN. 
 
6.1.10 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
Todo proponente Persona Natural, Representante Legal de la persona jurídica o representante del 
proponente plural y cada uno de los integrantes de proponentes plurales deberán anexar fotocopia 
del documento de identificación VIGENTE; así mismo de quien abona la propuesta, si es del caso. 
 
Así mismo todas las personas de origen extranjero que sean integrantes de proponentes plurales 
y/o representantes legales de estos o proponente como persona natural deberán anexar fotocopia 
del pasaporte actual y vigente.  
 
6.1.11 LIBRETA MILITAR 
 
El Proponente futuro contratista, cuando sea Persona Natural, o Representante Legal de la 
Persona Jurídica, o del proponente plural, y los integrantes de proponentes plurales, deben anexar 
fotocopia de la libreta Militar o documento que acredite tener su situación militar definida, siempre y 
cuando tengan edad inferior a los 50 años. Según lo dispuesto en el artículo 111 del Decreto 2150 
del 1995. 
 
6.1.12 CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, a la fecha de la presentación de la propuesta, el oferente deberá aportar 
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certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista, de acuerdo con los requerimientos 
de ley, o en su defecto por el representante legal con el cual se acreditará el cumplimiento de la 
obligación de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación 
de la oferta, debidamente firmada en ORIGINAL. 
 
Si se trata de un proponente plural, se deberá allegar la certificación de cumplimiento antes 
mencionada para cada uno de los miembros.  
 
De igual forma, las personas naturales que actúen a título propio o dentro de un proponente plural, 
deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de los aportes parafiscales, debidamente 
firmada en ORIGINAL. 
 
6.1.13 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL.  
 
En el evento en que la oferta vaya a ser presentada bajo la figura del Consorcio o Unión Temporal, 
se deberá allegar el documento de constitución conforme al formato en el anexo al pliego de 
condiciones y en este constar por lo menos:  
 

a) La modalidad de asociación. 
b) Objeto del proceso de selección. 
c) Tiempo de duración que no debe ser inferior al término de duración del proceso, 

celebración y ejecución del contrato y un (1) año más. 
d) Nombre del proponente plural y de sus integrantes. 
e) El porcentaje de participación de cada una de las partes. 
f) La indicación que ninguna de las partes podrá ceder su participación a los demás 

integrantes del proponente plural ni a terceros, sin autorización previa de la Entidad. Igual 
autorización se requerirá, cuando la modalidad de asociación sea el contratista.  

g) La indicación que ninguna de las partes podrá ceder su participación a los demás 
integrantes del proponente plural ni a terceros, sin autorización previa y por escrito de la 
Entidad. Igual autorización se requerirá, en el evento que el consorcio o unión temporal 
ostente la calidad de contratista. 

h) Cuando el representante legal de la persona jurídica integrante de proponente plural, 
requiere de autorización para ser parte o integrar un proponente plural, deberá anexarse el 
documento por medio del cual se otorgue la autorización.  

i) FIRMADO EN ORIGINAL por los integrantes y el representante del proponente plural. 
 
Cuando la constitución se efectué bajo la figura de la Unión Temporal se deben señalar los 
términos y extensión de la participación de cada integrante en la propuesta y en la ejecución del 
contrato.  
 
6.1.14 ACTA DE JUNTA DE SOCIOS. 
 
Cuando se desprenda del Registro Único de Proponentes que el representante legal del 
proponente ya sea como persona jurídica o como proponente plural, requiere de autorización para 
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presentar oferta y/o suscribir contratos, deberá anexar el documento por medio del cual se otorgue 
esa autorización. 
 
Lo anterior de conformidad con las formalidades establecidas en el artículo 189 de la ley 410 de 
1971 (Código de Comercio). 
 
6.1.15 COPIA DE LA TARJETA PROFESIONAL Y CERTIFICACIÓN DE VIGENCIA. 

 
Es necesario anexar copia de la tarjeta de matrícula profesional y certificación de vigencia de la 
misma de quien suscribe y de quien avala la propuesta, según corresponda.  
 
Para el caso de extranjeros persona natural, ya sea como proponente singular o integrante de un 
proponente plural, debe ser profesional en el área requerida por la Entidad, si no están 
debidamente acreditados para ejercer su profesión en Colombia, la propuesta deberá estar 
abonada por profesionales según corresponda.  
 
6.2 DE ORDEN TECNICO 

 
6.2.1 CAPACIDAD E IDONEIDAD 
 
En cumplimiento del artículo 20 de la Ley 842 del 2003 y ley 1229 de 2008 artículo 1, cuando se 
trate de propuestas para la adjudicación de contratos cuyo objeto implique el desarrollo de las 
actividades catalogadas como ejercicio de la ingeniería, la propuesta deberá estar avalada 
conforme a la capacidad e idoneidad profesional establecida en el presente requerimiento. 
 
El objeto del presente proceso implica el desarrollo de actividades Civiles y por tanto requiere 
estar avalada por un profesional de ingeniería civil. 
 
La persona natural como proponente singular o como integrante de un proponente plural, debe ser 
profesional ingeniería civil y debe tener como mínimo un (1) año de experiencia contado a partir 
de la expedición de la matricula(s) profesional. 
 
La persona jurídica o el proponente plural, debe tener el aval de su propuesta por un profesional 
en ingeniería civil y debe tener como mínimo un (1) año de experiencia contado a partir de la 
expedición de la matricula(s) profesional. Este aval puede ser dado por el mismo representante 
legal en caso de que cumpla con los requisitos o por otro profesional que acredite dicho aval y 
cumpla con los requisitos 
 
6.2.2 CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

 
La Entidad requerirá como experiencia un mínimo de condiciones, que van desde requerimientos 
generales hasta requerimientos específicos, los cuales son adecuados y proporcionales al objeto 
del contrato a ejecutar, a la magnitud y a la finalidad de la Entidad, la cual busca un contratista que 
cuente con la experiencia suficiente en la realización de labores iguales o similares al objeto 
contractual. Se busca que quienes formulen propuesta, sean oferentes que gracias a su 
experiencia cuenten con solidez, posicionamiento y permanencia en el mercado. 
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La experiencia solicitada respecto al objeto y a los códigos del Clasificador de los Bienes y 
servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), obedecen a requerimientos generales que consisten en 
que el proponente cuente con experiencia en las principales actividades a  ejecutar de acuerdo con 
el correspondiente presupuesto del contrato, las cuales son un referente mínimo que debe cumplir 
el proponente, para esta experiencia el proponente o integrante de proponente plural debe tener 
experiencia registrada en el RUP en contratos clasificados en los siguientes códigos. 
 

NIVEL 
CLASIFICACION 

UNSPSC 
PRODUCTOS Y SERVICIOS 

3 72101500 Servicios de Apoyo para la Construcción 

3 72102900 Servicios de Mantenimiento y Reparación de Instalaciones 

3 72103300 
Servicios de Mantenimiento y Reparación de 
Infraestructura 

3 72141100 
Servicios de Construcción y Revestimiento y 
Pavimentación de Infraestructura 

 
6.2.2.1 EXPERIENCIA GENERAL 
 
Para acreditar la experiencia en la actividad de forma general se requiere de la presentación de Un 
(01) contrato ejecutado y terminado cuyo objeto o alcance corresponda a obras civiles, 
identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) en los 
códigos que se relacionan a continuación y demostrándose esta condición mediante el Certificado 
de Registro Único de proponentes, RUP: 
 

NIVEL 
CLASIFICACION 

UNSPSC 
PRODUCTOS Y SERVICIOS 

3 72101500 Servicios de Apoyo para la Construcción 

3 72102900 Servicios de Mantenimiento y Reparación de Instalaciones 

3 72103300 
Servicios de Mantenimiento y Reparación de 
Infraestructura 

3 72141100 
Servicios de Construcción y Revestimiento y 
Pavimentación de Infraestructura 

 
El contrato aportado deberá cumplir en alguno o algunos de los códigos solicitados en el cuadro 
anterior y deberá cumplir con mínimo el 50% del valor del presupuesto oficial expresado en 
SMMLV. 
 
Para el caso de proponentes plurales, dicha acreditación podrá ser aportada por uno o algunos de 
sus integrantes. 
 
6.2.2.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
 
Para acreditar la experiencia en la actividad de forma específica se requiere de la presentación de 
un (01) contrato ejecutado y terminado, cuyo objeto o alcance corresponda a obras civiles de 
saneamiento básico (Acueducto y/o Alcantarillado), identificado con el Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) en todos los códigos que se relacionan a continuación y 
demostrándose esta condición mediante el Certificado de Registro Único de proponentes, RUP: 
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NIVEL 
CLASIFICACION 

UNSPSC 
PRODUCTOS Y SERVICIOS 

3 72101500 Servicios de Apoyo para la Construcción 

3 72102900 Servicios de Mantenimiento y Reparación de Instalaciones 

3 72103300 
Servicios de Mantenimiento y Reparación de 
Infraestructura 

3 72141100 
Servicios de Construcción y Revestimiento y 
Pavimentación de Infraestructura 

 
El contrato aportado deberá cumplir con la totalidad de la clasificación de los códigos solicitados en 
el cuadro anterior y con la totalidad del valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV. 
 
Para el caso de proponentes plurales, dicha acreditación podrá ser aportada por uno o algunos de 
sus integrantes. 
 
La Entidad determina requerir la experiencia solicitada atendiendo a la identidad del objeto a 
ejecutar y su alcance; un aspecto se refiere a la experiencia en proyectos de magnitud 
proporcional al objeto en cuanto al valor en SMMLV. 
 
➢ La entidad requiere que el contrato aportado evidencie que su ejecución sea de por lo menos 

el cien por ciento (100%) del valor del presupuesto oficial. Este criterio ha sido establecido por 
la entidad para garantizar que el oferente posee una experiencia similar en cuanto a la 
magnitud del proceso que se va a ejecutar. 
 
Es así que el valor ejecutado del contrato aportado expresado en SMMLV a la fecha de 
terminación de la ejecución del mismo, debe ser igual o superior a 617,27 SMMLV. Esta 
condición será acreditada por el valor certificado que se presente en el RUP. 
 

El contrato aportado para acreditar la experiencia específica deben ser diferente al aportado para 
acreditar la experiencia Real del oferente. 
 
NOTA 1: La entidad admitirá certificaciones de trabajos expedidas por entidades estatales y/o 
privadas y/o mixtas. En el caso que la certificación sea expedida por una entidad privada, se 
deberá adjuntar dicha certificación, acompañada del contrato y acta de liquidación y acta de recibo 
final del contrato suscrito con la entidad primaria contratante, así como copias de las facturas de 
venta y certificaciones de retención en la fuente expedidas por el contratante, en cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el estatuto tributario. La verificación de experiencia ejecutada con 
entidades de carácter mixto se asimilará a la verificación de experiencia ejecutada con el sector 
público siempre y cuando el estado tenga una participación accionaria mayoritaria, en caso 
contrario su tratamiento será el aplicable a la verificación de experiencia con entidades privadas.  
 
NOTA 2: Las certificaciones y/o acta de liquidación y/o acta de recibo final, presentadas por los 
proponentes para acreditar la experiencia deberán ser expedidas por la entidad y/o empresa 
contratante, donde se especifique por lo menos lo siguiente: 
a.) Nombre del contratante 
b.) Nombre del contratista. 

mailto:aguasdecimitarraesp@gmail.com


 

AGUAS DE CIMITARRA S.A.S 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 

NIT 901315376-5 
 

Carrera 4 #6-41 

aguasdecimitarraesp@gmail.com  

Cimitarra – Santander 

Página 28 de 65 

 

c.) Objeto del contrato. 
f.) Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato. 
g.) Valor del contrato 
h.) Valor ejecutado 
j.) Nombre y firma de quien emite la certificación. 
 
NOTA 3: Tratándose de consorcios o uniones temporales, se atenderán las siguientes condiciones 
para soportar la experiencia acreditada:  
 

a.) Cuando en un contrato que se presenta como experiencia el ejecutor haya sido un 
consorcio o unión temporal, y el proponente haya sido integrante del mismo, el porcentaje 
que se acreditará como experiencia será el resultado de multiplicar el total ejecutado del 
valor y/o de la cantidad de obra por el porcentaje que le correspondía dentro de esa unión 
temporal o consorcio. En estos casos, los proponentes deberán, además de los 
documentos solicitados para acreditar la experiencia, adjuntar copia del acta consorcial o 
de la unión temporal, (si dentro de los documentos aportados no es posible determinar el 
porcentaje de participación). En caso que el oferente no cumpla con este requerimiento, y 
solo para este caso específico, no se tomará en cuenta esta experiencia para el cálculo de 
la acreditación respectiva.  

 
b.) Cuando se presente un contrato que haya sido ejecutado por integrantes de un 
proponente plural que hoy conforman un nuevo proponente plural, el mismo se acreditará 
en valor y cantidad como un contrato para cada integrante del proponente plural de acuerdo 
con su porcentaje de participación, quiere esto decir que ese contrato, valdrá como un 
contrato, para cada uno de los integrantes del proponente plural; se contabilizará tantas 
veces como integrantes lo acrediten para este proceso.  

 
NOTA 4: Los contratos presentados para acreditación de experiencia, cuyo valor ejecutado se 
encuentre expresado con moneda extranjera, deben efectuar el siguiente procedimiento para re 
expresar el valor de dichos contratos en pesos colombianos  
 

a)         En caso de que el valor del contrato se encuentre expresado en una moneda o 
unidad de cuenta diferente al dólar estadounidense, se deben re-expresar a dólares 
estadounidenses, utilizando para ello la tasa de cambio, correspondiente a la fecha de 
inicio del contrato, publicada en el sitio de Internet del Banco de La República de Colombia, 
de acuerdo con la siguiente ruta: 
www.banrep.gov.co 
Menú de contenido 
Series estadísticas 
Tasas de cambio 
 Tasa de cambio de algunas monedas del mundo países que no pertenecen al continente 
americano Tipo de tasa (elegir compra) 
Serie para un rango de fechas dado 
Seleccionar la fecha 
Seleccionar la moneda (se obtiene cambio de dólares a la moneda elegida en la fecha 
requerida, en el caso del euro considerar hasta la quinta cifra decimal expresa)  
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Si la tasa de cambio con el dólar estadounidense de la moneda en la que se encuentre el 
valor del contrato no se encuentra listada, se deberá certificar por la entidad facultada para 
ello del país de origen del contrato, la tasa de cambio oficial entre esta moneda y el dólar 
estadounidense en la respectiva fecha de inicio del contrato. 
 b)         Si el valor ejecutado del contrato ya se encuentra expresado en dólares 
estadounidenses, o se re-expresa a dólares estadounidenses según el procedimiento 
descrito en el literal anterior, se deberá re-expresar de dólares estadounidenses a pesos 
colombianos utilizando la Tasa Representativa del Mercado (TRM) publicada en el sitio de 
Internet del Banco de La República de Colombia, de acuerdo con la siguiente ruta: 
-           www.banrep.gov.co 
-           Menú de contenido Series estadísticas 
-           Cambio Tasa de cambio del peso colombiano 
-           TRM 

Serie histórica de la tasa de cambio representativa del mercado (se obtiene cambio de pesos 
colombianos a dólares en la fecha de inicio del contrato, considerando hasta la segunda cifra 
decimal expresa). 
 
NOTA 5: Cuando el proponente sea una persona jurídica, que tenga menos de tres (3) años de 
constituida, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes. 
 
NOTA 6: Para el caso de personas naturales, el hecho que el aspirante haya adquirido experiencia 
y esta se encuentre publicada en el RUP, no significa que ha adquirido idoneidad por fuera del 
alcance del área de la especialidad. 
 
NOTA 7: El proponente deberá diligenciar en el Anexo 3 al pliego de condiciones, Condiciones de 
experiencia y condiciones técnicas, lo referente al formato de condiciones de experiencia. 
 
6.2.3 PERSONAL PROFESIONAL MINIMO REQUERIDO. 
 
El proponente deberá adjuntar un documento debidamente firmado EN ORIGINAL, en el cual 
manifieste que suministrará el siguiente personal para la ejecución del objeto contractual, el cual 
debe cumplir con el perfil descrito a continuación. 
 

CARGO A 
DESEMPEÑ

AR 
CANTIDAD PROFESION 

PORCENTAJE 
DE 

DEDICACION 
EXPERIENCIA GENERAL 

Director de 
obra  

1 

Ingeniero civil 
con matrícula 
profesional 
vigente. 

25 % 

No menor de DIEZ (10) años 
contados entre la fecha de 
expedición de la matrícula 
profesional y la fecha de cierre del 
plazo del presente proceso de 
selección. 

Residente 
de Obra 

1 

Ingeniero civil 
con matrícula 
profesional 
vigente. 

100 % 

No menor de CINCO (5) años 
contados entre la fecha de 
expedición de la matrícula 
profesional y la fecha de cierre del 
plazo del presente proceso de 
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selección. 

 
NOTA 1: El proponente deberá entregar en su propuesta los siguientes documentos del equipo 
profesional mínimo requerido, los cuales serán los mismos que serán allegados a la interventoría y 
supervisión para que sean aprobados y aceptados para la firma del acta de inicio.  
   

1. Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del consejo nacional 
profesional de ingeniería, COPNIA, o certificación de vigencia expedida por el ente que 
corresponda, (certificado vigente a la fecha de cierre del presente proceso). 

2. Fotocopia de los diplomas o actas de grado que acrediten la formación de los profesionales 
en nivel de postgrado. 

3. Carta de compromiso suscrita EN ORIGINAL por cada uno de los profesionales ofrecidos 
por el proponente en la cual manifiesten la disponibilidad para ejercer el cargo para la 
ejecución del presente proyecto y en la dedicación exigida en el presente proceso. 

 
NOTA 2: La experiencia general se refiere a la experiencia en ejercicio profesional del equipo 
profesional mínimo requerido, y corresponde a los años comprendidos entre la fecha de expedición 
de la matricula profesional y la fecha de cierre del presente proceso. 
 
NOTA 3: La experiencia especifica del equipo profesional mínimo requerido corresponde a los 
años certificados (mediante certificado y/o acta de recibo final y/o acta de liquidación) de contratos 
con entidades estatales o privadas en desarrollo de objetos de proyectos y/o en desempeño de 
cargos específicos y/o en desarrollo de actividades específicas requeridas para cada perfil 
profesional. Para los cargos de especialista donde se exija la experiencia especifica en 
determinada especialidad, esta se empezará a contar desde la fecha de expedición del título de 
especialización.  
 
NOTA 4: Los documentos presentados para acreditar la experiencia específica (mediante 
certificados y/o acta de recibo final y/o acta de liquidación) deberán contener como mínimo la 
siguiente información:  
 

- contratante,  
- contratista,  
- objeto,  
- cargo desempeñado,  
- porcentaje de dedicación,  
- fecha de expedición,  
- fecha de inicio,  
- fecha de terminación,  
- nombre, firma y cargo de quien certifica.  

 
Si los documentos presentados no cumplen con esta información mínima se consideran como no 
ofrecidos para acreditación de experiencia específica. 
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NOTA 5: Para el cálculo del tiempo acreditado de cada contrato como experiencia especifica del 
profesional no se tendrá en cuenta el porcentaje de dedicación. Se permite la presentación de 
proyectos con simultaneidad en periodos parciales o totales de ejecución siempre y cuando la 
suma de las dedicaciones no supere el ciento por ciento. En caso de presentarse proyectos con 
simultaneidad en periodos parciales o totales de ejecución donde las sumas de las dedicaciones 
superan el ciento por ciento, se consideran todos los documentos presentados como no ofrecidos 
para acreditación de la experiencia especifica. 
 
6.2.4 EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO. 
 
El proponente deberá adjuntar un documento debidamente firmado en ORIGINAL, en el cual 
manifiesta poner a disposición del proyecto durante su ejecución, como mínimo el siguiente 
equipo: 
 

DESCRIPCION DEL EQUIPO MINIMO REQUERIDO 
CANTIDAD    
(unidades) 

VIBROCOMPACTADOR TIPO RANA 1 

APISONADOR MECÁNICO (SALTARÍN) 1 

MEZCLADORA 1 

VIBRADOR DE CONCRETO 1 

COMPRESOR CON MARTILLO 1 

 
Dentro del mismo documento el proponente debe comprometerse a mantener en obra todo el 
equipo adicional que sea necesario para la ejecución del contrato con el fin de ejecutarlo dentro del 
tiempo establecido por la entidad en el presente pliego de condiciones. 
 
6.3 ELEMENTO FINANCIERO 

 
6.3.1 CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores financieros: 
 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 1,00 

Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,70 

Razón de cobertura de intereses Mayor o igual a 1,00 

 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o está organizado 
en cualquier forma de asociación debe acreditar su capacidad financiera de acuerdo con los 
criterios establecidos en el Estudio Previo del presente proceso de selección. 
 
6.3.2 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 

 
Los Proponentes   deben   acreditar   los   siguientes   indicadores: 
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INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Rentabilidad sobre patrimonio Mayor o igual a 0,0 

Rentabilidad sobre activos Mayor o igual a 0,0 

 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o está 
organizado en cualquier forma de asociación, debe acreditar su capacidad organizacional de 
acuerdo con los criterios establecidos en el Estudio Previo del presente proceso de selección. 

 
6.3.3 CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE O K DE CONTRATACION 

 
La Capacidad Residual del Proceso de Contratación es la siguiente:  
 
Capacidad Residual del proceso= $ 560.806.810 – $ 280.403.405  
Capacidad Residual del proceso= $ 280.403.405 
 
DOCUMENTOS PARA EL CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE.  
 
El proponente debe demostrar que su operación o actividad comercial le permite asumir nuevas 
obligaciones derivadas del contrato objeto del Proceso de Contratación que nos ocupa; por lo 
tanto, el proponente debe presentar la siguiente información para acreditar su Capacidad Residual: 
 

• La lista de los Contratos en Ejecución, así como el valor y plazo de tales contratos.  

• La lista de los Contratos en Ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o uniones 
temporales, en los cuales el proponente tenga participación, así como el valor y plazo de 
tales contratos.  

• El estado de resultados auditado que contiene el mejor ingreso operacional de los últimos 
cinco (5) años debidamente auditado y aprobado por el contador público o revisor fiscal 
según corresponda y suscrito por el representante legal. 
 

El estado financiero debe estar acompañado de sus respectivas notas que son parte integral de 
todos y cada uno de los estados financieros, facilitando su comprensión y utilidad. 
 
La Capacidad Residual del proponente se calcula con base a los factores de: 

a) Experiencia (E),  
b) Capacidad financiera (CF) 
c) Capacidad técnica (CT) 
d) Capacidad de organización (CO)  
e) Los Saldos de los Contratos en Ejecución 

 

6.4 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Interno de Contratación, la Entidad 
determinará la oferta más favorable para el caso de la presente invitación publica teniendo en 
cuenta la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas. 
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La Entidad evaluará las ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos 
habilitantes establecidos en este pliego de condiciones. 
 
En la evaluación de las ofertas, La Entidad, realizará ponderación del factor económico y el 
técnico de acuerdo con los porcentajes que se indican en el siguiente cuadro: 
 

ITEM CRITERIO DE EVALUACION PUNTAJE MAXIMO 

1 ELEMENTO DE PRECIO 500 

2 ELEMENTO DE CALIDAD  400 

3 INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 

4 
INCENTIVO AL SISTEMA DE 

PREFERENCIAS A FAVOR DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

10 

PUNTAJE TOTAL 1010 

 
De acuerdo con el puntaje obtenido por cada uno de los proponentes, se establecerá un orden de 
elegibilidad de mayor a menor puntaje, para la adjudicación del contrato. 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, La Entidad escogerá el Proponente 
aplicando los criterios de desempate que se describen a continuación. Se tiene como primer factor 
de desempate al Oferente con mayor puntaje por factor económico. 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se escogerá el oferente que tenga el 
mayor puntaje en el primero de los factores de escogencia y calificación establecidos en los 
pliegos de condiciones del Proceso de Contratación. Si persiste el empate, escogerá al oferente 
que tenga el mayor puntaje en el segundo de los factores de escogencia y calificación establecidos 
en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación y así sucesivamente hasta agotar la 
totalidad de los factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones. 
Si persiste el empate, la Entidad utilizara las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar el oferente favorecido, respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos 
Comerciales: 
 
1.    Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 
 
2.    Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional. 
 
3.    Preferir la oferta presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura 
siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios 
o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura. 
 
4.    Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un consorcio, 
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unión temporal o promesa de sociedad futura, el integrante del oferente que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
5.    Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido 
previsto en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación. 
 
6.4.1 ASIGNACION DE PUNTAJE ELEMENTO DE PRECIO PUNTAJE MAXIMO 500 PUNTOS 

(sobre 2) 
 

CRITERIO DE PUNTUACION PUNTOS 

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA ECONOMICA 500 

TOTAL PUNTUACION 500 

 
Los formatos que integran LA PROPUESTA económica, son: 

 
a.) Formato PROPUESTA – CUADRO RESUMEN 
b.) Formato PROPUESTA – AIU  

 
CONDICIONES DE LA PROPUESTA Y CORRECCION ARITMETICA  
 
El procedimiento aquí descrito será aplicado a la propuesta que se encuentre en primer orden de 
elegibilidad, de encontrarse en rechazo, se procederá con el siguiente en orden de elegibilidad y 
así sucesivamente. De no encontrarse proponente que contenga de forma correcta la propuesta 
económica el proceso se declarara desierto  
 
1. En el evento que al diligenciar los formatos PROPUESTA CUADRO RESUMEN y 

PROPUESTA DISCRIMINACION DEL AIU, el proponente NO consigne algún valor, se 
considerará como NO ofrecido y por lo tanto la propuesta será RECHAZADA.  

2. El proponente debe diligenciar el formato PROPUESTA CUADRO RESUMEN y PROPUESTA 
DISCRIMINACION DEL AIU que la entidad pública en el portal de Colombia Compra Eficiente 
para el proceso específico 

3. Todos los valores que se consignen en los formatos PROPUESTA CUADRO RESUMEN y 
PROPUESTA DISCRIMINACION DEL AIU, deberán estar ajustados a dos decimales, 
utilizando la metodología de redondeo explicada anteriormente.  

4. Cuando el proponente no presente el formato PROPUESTA CUADRO RESUMEN o el formato 
PROPUESTA DISCRIMINACIÓN DEL AIU, se considera no presentada la oferta económica y 
por ende su propuesta será RECHAZADA.  

5. Los análisis de precios unitarios publicados, son una herramienta utilizada por la Entidad para 
determinar el presupuesto oficial objeto del presente proceso de selección. Estos análisis de 
precios unitarios pueden ser usados por el proponente como referencia para realizar su oferta 
económica, pero no son un formato establecido por la entidad, por lo tanto, será 
responsabilidad exclusiva del proponente la elaboración en debida forma de sus análisis de 
precios unitarios. 
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6. Los análisis de precios unitarios de la propuesta adjudicataria, deberán ser revisados por la 
interventoría antes del inicio del contrato de obra. Estos análisis de precios unitarios deben 
contemplar todos los materiales, equipo, transporte y mano de obra requeridos para ejecutar la 
actividad de acuerdo a las especificaciones técnicas y diseños que existen sobre el proyecto a 
ejecutar.  

7. El A.I.U. que presenten los proponentes no debe ser menor al 90% ni mayor al 100% del valor 
oficial del porcentaje total de A.I.U. establecido por la Entidad, de lo contrario la propuesta será 
RECHAZADA. El proponente cuando este elaborando su propuesta debe tener en cuenta que 
dentro del A.I.U. se deben incluir todos los costos indirectos, impuestos, contribuciones y 
gravámenes a que haya lugar.  

8. El valor unitario de cada uno de los ítems presentados en la PROPUESTA CUADRO 
RESUMEN no debe ser mayor al 105% del valor oficial establecido por la Entidad, de lo 
contrario la propuesta será RECHAZADA. 

9. En el evento que al diligenciar la propuesta económica, el proponente no consigne el 
porcentaje de uno o algunos de los componentes del A.I.U., ni tampoco consigne su respectivo 
valor en pesos, se considerará que este porcentaje o valor, según sea el caso, será de cero 
(0).  

 
De conformidad a lo reglamentado por la ley 1882 de 2018 la propuesta económica deberá 
presentarse en sobre separado, el cual será aperturado únicamente en la audiencia efectiva de 
adjudicación, esta propuesta económica deberá presentarse en un sobre denominado sobre 2 y 
marcado como propuesta económica, la no presentación de la oferta económica en sobre 
separado dará una asignación de 0 puntos a la propuesta económica 
 
En audiencia de La Entidad a partir del valor corregido de las ofertas debe asignar máximo 
quinientos (500) puntos acumulables de acuerdo con el método escogido en forma aleatoria para 
la ponderación de la oferta económica: 
 

MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE LA 
OFERTA ECONÓMICA 

(i) Media aritmética  

(ii) Media aritmética alta  

(iii) 
Media geométrica con presupuesto 
oficial  

 
Para la determinación del método se tomarán los primeros dos decimales de la TRM que rija el día 
hábil anterior a la fecha prevista para la publicación del informe de evaluación. El método debe ser 
escogido de acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación. 
 

ASIGNACIÓN DE MÉTODO DE EVALUACIÓN 
SEGÚN TRM 

RANGO 
(INCLUSIVE) 

NÚMERO MÉTODO 

De 0.00 a 0.33 (i) Media aritmética 

De 0.34 a 0.66 (ii) Media aritmética alta 
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De 0.67 a 0.99 (iii) 
Media geométrica con 
presupuesto oficial 

 
(i) MEDIA ARITMÉTICA 
 
Consiste en la determinación del promedio aritmético del valor corregido de las ofertas válidas y la 
asignación de puntos en función de la proximidad de las mismas a dicho promedio aritmético, 
como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
 

 
 
 = media aritmética  
 = Valor corregido de la oferta i sin decimales  
 = Número total de las ofertas válidas presentadas 

Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las ofertas de acuerdo con la siguiente 
fórmula. 

 
Donde, 
 
 = Media aritmética. 
 = Valor total corregido de cada una de las ofertas i, sin decimales 

 = Número de oferta. 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor 
absoluto de la diferencia entre la media aritmética y el valor corregido de la oferta, como se 
observa en la fórmula de ponderación. 
 

(i) MEDIA ARITMÉTICA ALTA 
 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total corregido sin decimales de 
la oferta válida más alta y el promedio aritmético del valor corregido de las ofertas válidas y la 
asignación de puntos en función de la proximidad de las ofertas a dicha media aritmética, como 
resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 

 
Donde,  

= Media aritmetica alta  
= Valor total corregido sin decimales de la oferta mas alta 

 = Promedio aritmetico del valor corregido de  las ofertas válidas  
 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las ofertas de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 
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Donde,  
 

= Media aritmética alta  
= Valor total corregido sin decimales de cada una de las ofertas i  

i = Número de oferta. 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el 
valor absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor corregido de la oferta, como 
se observa en la fórmula de ponderación. 
 
(iii) MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL 
 
Consiste en establecer la media geométrica del valor corregido de las ofertas válidas y el 
presupuesto oficial un número determinado de veces y la asignación de puntos en función de la 
proximidad del valor corregido de las ofertas a dicha media geométrica, como resultado de aplicar 
las fórmulas que se indican enseguida.  
 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de 
ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo, tantas 
veces como se indica en el siguiente cuadro: 
 

ASIGNACIÓN DE NÚMERO DE VECES DEL 
PRESUPUESTO OFICIAL 

NÚMERO DE OFERTAS 
(N) 

NÚMERO DE VECES QUE SE 
INCLUYE EL PRESUPUESTO 

OFICIAL (NV) 

1 – 3 1 

4 – 6 2 

7 – 9 3 

10 – 12 4 

13 – 15 5 

...  

 
Y así sucesivamente, por cada tres ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del 
presente Proceso de Contratación.  
 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de 
acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 
 

 
Donde,  
 

= Media geométrica con presupuesto oficial. 
= Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO) 
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=   Número de ofertas validas 
= Presupuesto oficial del Proceso de Contratación  

= Valor corregido de la oferta económica sin decimales del Proponente i. 
 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada proponente 
mediante el siguiente procedimiento: 
 

 
Donde, 

= Media geométrica con presupuesto oficial. 
= Valor total corregido sin decimales de cada una de las ofertas i 

= Número de oferta  
 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto 
oficial se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto 
oficial y el valor corregido de la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
APROXIMACIÓN NUMÉRICA PARA EL PUNTAJE POR VALOR DE LA PROPUESTA  
 
En todos los casos anteriores se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 
como puntaje. 
 
6.4.2 ASIGNACION DE PUNTAJE ELEMENTO CALIDAD (PLAN DE ASEGURAMIENTO 

DE LA CALIDAD) PUNTAJE MAXIMO 400 PUNTOS 
 
Para asegurar la calidad de la Obra, el proponente deberá formular un plan de aseguramiento de 
la calidad en el presente orden establecido. (Utilizando separadores para cada uno de los 
componentes) 
 
En caso de que el plan formulado contenga la totalidad de los componentes señalados con sus 
respectivas descripciones, y organización establecida, el proponente se hará acreedor de 
cuatrocientos (400) puntos.  
 
Un factor que influye en la eficacia y calidad de una obra es el tiempo de ejecución de la misma, 
para una construcción el factor determinante es el rendimiento de la mano de obra y por lo tanto es 
importante analizarlo y/o calcularlo correctamente. El rendimiento de mano de obra consiste en 
conocer el tiempo que se tarda un trabajador o una cuadrilla de trabajadores en elaborar o ejecutar 
determinado trabajo y por tanto es inversamente proporcional al costo de ejecución (de la mano) 
de una actividad e inversamente relacionada a la duración de ejecución de la misma (cantidad / 
tiempo) 
 
El elemento calidad será ponderado de la siguiente manera: 
. 
COMPONENTE A 
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El proponente deberá presentar los siguientes seis (6) procedimientos completos a implementar 
durante la obra:  

 

NUMERAL DESCRIPCION  
CALIFICACION 

MAXIMA 

1 Procedimiento para acciones preventivas. 16 

2 Procedimiento para auditorías internas. 16 

3 Procedimiento para acciones correctivas. 16 

4 Procedimiento producto y/o servicio no conforme 16 

5 Procedimiento de control de documentos. 16 

6 Procedimiento de control de registro. 16 

7 Formatos a utilizar  4 

 100 

 
Estos procedimientos deberán tener objetivo, alcance, responsables, descripción, y adjuntar los 
respectivos formatos a utilizar.  
 
Nota: los numerales descritos serán evaluados como se muestran en la tabla (la insuficiencia y/o 
carencia de información para cada uno de ellos será calificada con cero (0) puntos.  
 
COMPONENTE B 
 
El proponente presentará y desarrollará un Plan de Calidad definiendo los siguientes numerales 
que serán evaluados en este mismo orden y secuencia:  
 

NUMERAL DESCRIPCION  
CALIFICACION 

MAXIMA 

1 Responsabilidades gerenciales.  6 

2 Medición y Seguimiento del plan de la calidad. 6 

3 Revisión del contrato. 6 

4 Control de documentos. 6 

5 Control de registros de calidad. 6 

6 Compras. 6 

7 Control de producto suministrado por el cliente. 6 

8 Identificación y trazabilidad del producto. 6 

9 Control del proceso. 6 
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10 
Inspección y ensayo. (Actividad, Elementos a Controlar, 
Frecuencia de Inspección, Criterio de Aceptación 
Responsable, Registro) 

20 

11 Control de producto no conforme. 6 

12 Acción correctiva y preventiva. 6 

13 Manejo, almacenamiento, preservación y entrega. 6 

14 Entrenamiento. 8 

 100 

 
Nota: los numerales descritos serán evaluados como se muestran en la tabla (la insuficiencia y/o 
carencia de información para cada uno de ellos será calificada con   cero (0) puntos.  
 
COMPONENTE C 
 
El proponente presentará los Análisis de Precios Unitarios – APUs de los ítems que la entidad 
defina como ITEMS CRÍTICOS para el desarrollo de la obra para que la entidad calcule el tiempo 
que cada uno de los proponentes asumió para el desarrollo del proyecto. 
 
Hay varias alternativas para calcular el rendimiento de la mano de obra en un Análisis de Precio 
Unitario (APU) (La experiencia, La información documentada, El análisis de tiempos y 
movimientos, y La medición directa en obras similares), y cada una de las alternativas tiene sus 
ventajas y desventajas; el proponente podrá tomar la alternativa de análisis que considere 
conveniente para la elaboración su APU, sin embargo será únicamente el valor del rendimiento 
diario para la mano de obra que se coloque en el Análisis de Precios Unitario del Item crítico, el 
que se tendrá en cuenta para la ponderación de este factor. 
 
El máximo puntaje por este concepto es de doscientos (200) puntos y para su asignación se 
tendrán en cuenta únicamente las ofertas que presenten los Análisis de Precios Unitarios de los 
ITEMS CRITICOS dentro del sobre No. 1 cuadernillo 2 (Aspectos Habilitantes y Técnicos). 
 
Si el proponente no presenta o presenta incompleto, los análisis de precios unitarios APUs de los 
ítems que la entidad considera como críticos, el proponente obtendrá cero (0) puntos para el factor 
de calificación del componente calidad y no será tenido en cuenta para el cálculo de la 
ponderación por componente precio. 
 
Para el presente proceso los ítems críticos durante la ejecución del proyecto son los que serán 
tomados para asignación del puntaje son 

Tabla A 

ITEMS PUNTOS 

Suministro, Instalación y puesta en marcha PTAP 100 viviendas 100 

Suministro e instalación Tanque de 20,000 lts en PRFV   100 

TOTAL PUNTOS 200 
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ASIGNACION DE PUNTAJE COMPONENTE C (PUNTAJE MAXIMO 200 PUNTOS)  
La Entidad tomará el rendimiento de cada uno de los ítems representativos, de la totalidad de las 
propuestas presentadas de conformidad al acta de cierre y recepción de propuestas y sacará la 
media de dichos rendimientos.  
 

 
  
Dónde: 
RMx: Media aritmética de cada uno de los ítems crítico que determine la entidad. 
Ri: Rendimiento del Item crítico que va a ser puntuado 
n: Numero de propuestas que incluyeron los APU de los Items Críticos 
 
El Rendimiento, de la propuesta hábil, que se encuentre más cercano a la media aritmética de los 
rendimientos del ítem elegido que permita evitar en mayor porcentaje la probabilidad de un 
adicional en plazo, le será otorgado el máximo puntaje indicado en la Tabla A de acuerdo a las 
siguientes formulas. 
 
Para valores menores o iguales a la media (RMx) 
 

 
 
Para valores mayores a la media (RMx) 
 

 
Dónde: 
RMx: Media aritmética de cada uno de los ítems crítico que determine la entidad. 
Ri: Rendimiento del Item crítico que va a ser puntuado 
 
Si el Puntaje es menor a cero, es decir es un puntaje negativo, la entidad no le otorgará puntos por 
este componente. 
 
Para cada uno de los Items Criticos se calcula una media y se le asigna puntaje por cada uno de 
los Items Críticos, la sumatoria de dichos puntajes parciales tiene como máximo 200 puntos. 
 

DESCRIPCION PUNTOS 

Si el plan de calidad contiene la totalidad de los componentes 
descritos en el COMPONENTE A 

100 

Si el plan de calidad contiene la totalidad de los componentes 
descritos en el COMPONENTE B 

100 

Si se obtiene el mayor puntaje de acuerdo a las formulas explicadas 
en el COMPONENTE C 

200 

PUNTAJE TOTAL 400 

 
6.4.3 INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL (PUNTAJE MAXIMO 100 PUNTOS) 
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De conformidad con el Reglamento Interno de Contratación, se dará un incentivo a la contratación 
pública para los bienes, servicios y oferentes nacionales o aquellos considerados nacionales con la 
ocasión de la existencia de un trato nacional, por lo tanto, la Entidad ha determinado la siguiente 
asignación de puntaje para las propuestas que se presenten en desarrollo del proceso contractual. 
 

a) Las ofertas presentadas por proponentes nacionales y que involucren bienes y servicios 
100% nacionales, obtendrán cien puntos (100) puntos 

b) Las ofertas presentadas por proponentes nacionales y que involucren bienes y servicios 
nacionales superiores al 50% de los recursos y menor al 100% de estos, obtendrán setenta 
y cinco (75) puntos 

c) Las ofertas presentadas por proponentes nacionales que involucren bienes y servicios de 
origen nacional, inferior al 50% de los recursos, obtendrán sesenta (60) puntos 

d) Las ofertas presentadas por proponentes extranjeros y que involucren bienes y servicios 
100%, nacionales, obtendrán setenta y cinco (75) puntos 

e) Las propuestas presentadas por proponentes extranjeros y que involucren bienes y 
servicios nacionales, superiores al 50% de los recursos y menor al 100% de estos 
obtendrán sesenta (60) puntos 

f) Las propuestas presentadas por proponentes extranjeros que involucren bienes y servicios 
de origen nacional inferior al 50% de los recursos, obtendrán cincuenta (50) puntos 

 
La evaluación se hará en consideración al porcentaje que determine el proponente en la carta de 
presentación de la propuesta.  
 
Son bienes o servicios de origen nacional, aquellos definidos en el decreto 743 de 2012 y en 
decreto 2680 de 2009. 
 
Son bienes o servicios de origen nacional, aquellos definidos en el decreto 2680 de 2009. 
 
Los bienes elaborados con materiales nacionales, son aquellos productos que sean elaborados 
enteramente en el territorio nacional a partir exclusivamente de materiales producidos 
nacionalmente. 
 
El artículo 51 del Decreto 019 de 2012, que modifica el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 
2003, establece que se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y 
servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de 
compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios 
colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. La 
acreditación o demostración de tal circunstancia se hará en los términos que señale el reglamento. 
 
El Porcentaje Mínimo de Valor Agregado Nacional: Un bien se considera nacional cuando su 
valor agregado nacional sea igual o superior a 40%. 
 
Para propósitos de establecer el valor de un material adquirido por el productor en el territorio 
nacional se utilizará el valor determinado de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de 
Valoración Aduanera de la OMC (Ley 170 de 1994) mutatis mutan di 
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6.4.4 OTORGAMIENTO DE INCENTIVAR EL SISTEMA DE PREFERENCIAS A FAVOR DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 392 del 26 de febrero del 2018; para incentivar el 
sistema de preferencias a favor de las personas con discapacidad, las entidades estatales deberán 
otorgar el uno por ciento (1%) del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a 
los proponentes que acrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de 
personal, de acuerdo con los siguientes requisitos:  
 
1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del 
proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección.  
 
2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de 
conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 
estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
Verificados los anteriores requisitos, se asignará 10 puntos a quienes acrediten el número mínimo 
de trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 
 

NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES 
DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL 
PROPONENTES 

NUMERO DE 
TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD 
EXIGIDO 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Mas de 200 5 

 
Parágrafo. Para efectos de lo señalado en el presente artículo. si la oferta es presentada por un 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de personal 
del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la 
experiencia requerida para la respectiva contratación. 
 
7 OFERTA 

7.1 PRESENTACIÓN. 

 
Los Proponentes deben presentar sus Ofertas por escrito, con los formatos contenidos en los 
Anexos correspondientes, en la fecha establecida en el Cronograma del proceso, y 
acompañadas de los documentos solicitados en esta sección, así como de la garantía de 
seriedad de la oferta. 

 
Las Ofertas estarán vigentes por el término de sesenta (60) días calendario, contados 
desde la fecha de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 

 
Los documentos de la Oferta deben estar foliados de forma consecutiva y la numeración debe 
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iniciar con el número uno (1). 

 
Los Proponentes deben presentar la Oferta y los anexos en los formatos indicados (contenidos 
en los anexos, en formatos de texto y Excel) y en medio físico y magnético. 

 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de 
Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones y sus Adendas. 

 
En la hora siguiente al vencimiento del plazo para presentar Ofertas, La Entidad las abrirá en el 
lugar indicado para la presentación física de las Ofertas y frente a los Proponentes que se 
encuentren presentes. 

 

El día del vencimiento del término para presentar las Ofertas, la Entidad publicará un informe con 
la lista de los Proponentes y la hora de presentación de las Ofertas. 

 
La propuesta deberá contener todos los documentos exigidos en este pliego, en el orden que se 
indica, y se presentará en la siguiente forma: 
 
a) Escrita y deberá adjuntar debidamente diligenciados en medio magnético (CD) si aplica – 

Archivos en Word y Excel), los formatos anexos establecidos en el pliego de condiciones. 
b) Foliada 
c) Carpetas debidamente legajadas 
d) Con tabla de Contenido 
e) En idioma castellano 
f) Sin enmendaduras, ni tachones ni borrones 
g) Debidamente firmada por el proponente en caso de ser persona natural; o por el representante 

legal en el caso de personas Jurídicas; o por el representante del consorcio o unión temporal; o 
por el apoderado debidamente facultado. Incluyendo el aval por parte de profesional (si aplica).  

h) La documentación que contiene cada sobre debe elaborarse en procesador de palabras. 
 
La propuesta deberá presentarse en SOBRES SEPARADOS ORIGINAL Y COPIA, con el 
siguiente contenido: 
 
Sobre No. 1: este sobre estará compuesto de dos cuadernillos de la siguiente forma: cuadernillo 1: 
Documentos Jurídicos, Técnicos y Financieros y cuadernillo dos: elemento calidad (plan de 
aseguramiento de la calidad) y apoyo a la industria nacional 
Sobre No. 2: Componente Económico 
 
Dentro de cada sobre, el proponente deberá adjuntar debidamente diligenciados en medio 
magnético (CD-ROM), los formato anexos establecidos en el pliego de condiciones, en el 
caso del CD-ROOM del sobre dos este deberá venir en archivo en EXCEL 97-2003 .  
 
NOTA 1: El CD-ROOM es una herramienta para agilizar el proceso de evaluación, en caso de no 
presentarlo, podrá ser requerido solo para el caso del sobre 1 cuadernillo 1sin que ello constituya 
un requisito habilitante.  
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NOTA 2: El CD-ROOM para el caso del sobre dos es esencial, ya que de conformidad a la ley 
1882 de 2018 la asignación de puntaje se realizará en audiencia pública, a fin de realizar el 
procedimiento de verificación y de corrección aritmética se hace necesario contar con este 
elemento para poder realizar la evaluación en audiencia. 
 
La copia de la propuesta deberá contener los mismos documentos del original y en el mismo orden 
y serán ejemplares que deberán coincidir entre sí. Si se presentare alguna diferencia entre el 
original de la propuesta y la copia, prevalecerá el original. 
 
Los sobres deberán entregarse debidamente cerrados e identificados, marcados exteriormente así: 
 

OBJETO   

PROCESO DE SELECCIÓN N°   

ENTIDAD 
MUNICIPIO DE 
CIMITARRA 

NOMBRE DEL PROPONENTE   

REPRESENTANTE LEGAL PROPONENTE   

INTEGRANTES PROPONENTE PLURAL   

REPRESENTANTES DE CADA INTEGRANTE 
PROPONENTE PLURAL 

  

DIRECCION   

CIUDAD   

TELEFONO   

CONTENIDO 

(SOBRE UNO / 
DOS /  

(ORIGINAL O 
COPIA) 

 
La caratula de cada ejemplar (sobre) deberá rotularse claramente con el número del proceso de 
selección, el objeto de la misma, el nombre del proponente y la identificación del ejemplar como 
original o copia. En el caso de discrepancias entre el original y la copia de la propuesta, se 
considerará como válido para la evaluación de la oferta, el original de la misma.  
 
Los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta, serán a cargo del 
proponente, en ningún caso, la entidad será responsable de los mismos. 
 
Cada propuesta y su copia, deberá llevar un índice de su contenido donde se relacionen en forma 
clara los documentos de la misma debidamente foliados (hojas en blanco no se numeran). 
 
La Entidad, – a través de los funcionarios encargados de abrir las propuestas, no será responsable 
por abrir anticipadamente los sobres que no estén debidamente marcados en la cubierta. 
 
En el contenido del sobre 1 deberá encontrarse dos cuadernillos rotulados de la siguiente forma: 
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OBJETO   

PROCESO DE SELECCIÓN N°   

ENTIDAD 
MUNICIPIO DE 
CIMITARRA 

NOMBRE DEL PROPONENTE   

REPRESENTANTE LEGAL PROPONENTE   

INTEGRANTES PROPONENTE PLURAL   

REPRESENTANTES DE CADA INTEGRANTE 
PROPONENTE PLURAL 

  

CONTENIDO 

(CUADERNILLO 
UNO / DOS /  

(ORIGINAL O 
COPIA) 

 
7.2 SUBSANACIONES 

 
Los oferentes presentarán los documentos y/o requisitos que requiera la Entidad, dentro del 
término establecido en la solicitud que para el efecto se realice.  
 
La Entidad enviará al correo electrónico que suministren los proponentes, copia del documento de 
solicitud de subsanaciones, sin embargo, será responsabilidad de los oferentes el consultar 
constantemente la página Web de la entidad, para informarse oportunamente de los documentos 
y/o subsanaciones a realizar, que dentro de dicho periodo la Entidad solicite a los oferentes. El no 
recibir el correo electrónico o la no consulta de la página Web de la entidad, por parte del oferente, 
no será excusa para justificar el no cumplimiento de lo requerido para subsanar. 
 
Cuando el proponente no cumpla alguno de los requisitos habilitantes y no atienda dentro del plazo 
establecido en la carta de solicitud de subsanaciones, los requerimientos que para el efecto le 
sean solicitados por la Entidad será considerado como causal de rechazo 
 
Cuando la Entidad no publique el documento de solicitud de subsanación en el portal único de 
contratación, se debe entender que el comité evaluador no considera requerir ningún tipo de 
subsanación o aclaración a los proponentes. 
 

7.3 ENTREGA DE SUBSANACIONES. 
 
La validez de la entrega de las subsanaciones queda sujeta a que las mismas se realicen en el 
sitio oficial, aquellos documentos que deban ser aportados en original su entrega debe realizarse 
en medio físico, no se acepta por correo electrónico o fax.  
 
La entrega de documentación no se debe hacer en otro lugar distinto al de sitio oficial definido en 
la resolución de apertura y pliegos de condiciones. 
 
La fecha y hora validas de recepción de subsanaciones será la que registre en el momento en que 
la reciba en el sitio oficial establecido para el efecto. 
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Por lo anterior, será responsabilidad exclusiva del proponente asegurarse que sus subsanaciones, 
lo mismo que cualquier otro documento que en desarrollo del presente proceso deba ser allegado, 
se entregue en el lugar indicado, antes del vencimiento del término establecido para ello. 
 

7.4 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes y las Ofertas que hayan cumplido 
con los mínimos establecidos en la sección VI, serán evaluadas por la Entidad, de acuerdo con lo 
señalado para el efecto en la correspondiente sección. 
 
La Entidad publicará el informe de evaluación de Ofertas en la oportunidad señalada en el 
Cronograma del presente proceso. 
 

7.5 DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
La Entidad declarará desierto el presente proceso de selección cuando:  
 

a) No se presenten Oferta. 
b) Ninguna de las ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de 

experiencia previstos en el pliego de condiciones 
c) Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 
d) El Representante Legal de la Entidad no acoja la recomendación del Comité Evaluador y 

opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión. 
e) Se presenten los demás casos contemplados en la Ley. 

 

7.6 RETIRO DE LA PROPUESTA 
 
Los Proponentes que opten por entregar su oferta antes de la fecha de cierre del proceso de 
selección y apertura de las Ofertas, podrán retirarlas, siempre y cuando la solicitud, efectuada 
mediante escrito, sea recibida por la Entidad antes de la fecha y hora de cierre del presente 
proceso. 
 
Cuando se trate de retiro definitivo, la Oferta le será devuelta al Proponente sin abrir, previa 
expedición de un recibo firmado por el solicitante. 

 

7.7 DEVOLUCIÓN DE LAS OFERTAS 
 
Una vez finalizado el proceso de selección los Proponentes no favorecidos con la adjudicación del 
contrato, podrán acercarse a reclamar el original de la garantía de seriedad y la copia del Sobre 
No. 1, en la Entidad, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se expida el acta de 
adjudicación, prevista en la cronología del proceso; de lo contrario, la Entidad procederá al archivo 
de la propuesta original y la destrucción de su copia. 
 

7.8 RECHAZO 
 
En adición a otras causas previstas por la ley, la Entidad rechazará las Ofertas presentadas por los 
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Proponentes que:  
 

1.) Sean presentadas después de vencido el plazo establecido para el efecto en el 
Cronograma. 

2.) No hayan suscrito el compromiso anticorrupción y de transparencia o que no lo hayan 
cumplido durante el Proceso de Contratación. 

3.) Cuando se presenten dos o más propuestas por el mismo oferente o sus integrantes. 

4.) Cuando el Proponente se encuentre incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad o 
Prohibiciones definidas en la Constitución Política y norma legal. 

5.) Cuando el proponente no cumpla alguno de los requisitos habilitantes y no atienda dentro 
del plazo establecido en la carta de solicitud de subsanaciones, los requerimientos que 
para el efecto le sean solicitados por la Entidad. 

6.) Cuando el proponente sea persona natural o jurídica, el representante legal de la persona 
jurídica, alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal, o su representante no 
cuente con la capacidad jurídica suficiente para la presentación de la oferta. 

7.) La no presentación de oferta económica. 

8.) Cuando el proponente, persona jurídica, ya sea como proponente singular o como 
integrante de un proponente plural, se encuentre incurso en causal de disolución y/o 
liquidación, o en proceso de liquidación obligatoria forzosa, a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. 

9.) Cuando se evidencien precios artificialmente bajos, y el proponente no haya explicado las 
razones que sustenten el valor ofertado, en cuanto a que su oferta, no pone en riesgo el 
proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales, en caso de que se le 
adjudique el contrato a dicho proponente. 

10.) Cuando los integrantes de cualquier modalidad de asociación, no cuenten con la 
capacidad jurídica para ejecutar las obligaciones con los términos y extensión de la 
participación. 

11.) Cuando el valor de la propuesta supere el Presupuesto Oficial.  

12.) Cuando el valor de la Propuesta económica presente una diferencia entre el valor 
ofertado y el valor corregido, superior al dos por ciento (2%) del valor de la propuesta 
presentada. 

13.) Cuando el AIU que presenten los proponentes sea menor al 90% o mayor al 100% 
del valor oficial total del porcentaje de AIU (35%) que presenta la Entidad.  

14.) La no presentación del Formato discriminación A.I.U, incluyendo el cálculo detallado 
o discriminación del costo indirecto, administración, que se presenta dentro del AIU. 

15.) Cuando un proponente oferte en la presente contratación y tenga intereses en una 
persona jurídica que también participe. 

16.) La falta de aval sin cumplir las disposiciones de la ley 842 de 2003 

17.) Cuando el proponente presente propuesto en este proceso de selección como 
persona natural y como integrante de un consorcio, de una unión temporal o cualquier otro 
tipo de asociación. En este evento las propuestas presentadas serán rechazadas 

18.) Cuando el objeto del presente proceso involucre la ejecución de diferentes 
proyectos con disponibilidades presupuestales individuales e independientes y el valor de 
la oferta económica del proponente para uno o más proyectos, sea superior al valor 
estimado por la Entidad para cada uno de ellos. 
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19.) Cuando el proponente, persona natural o jurídica o miembro del consorcio o unión 
temporal no se encuentra al día en los pagos del sistema de seguridad social integral, así 
como los propios del SENA, ICBF, y caja de compensación familiar, cuando corresponda. 

20.) Cuando el proponente haya presentado información que al momento de la 
verificación por parte de la Entidad resulte notoriamente inexacta o incorrecta que genere 
mayor puntaje o le permita cumplir con un factor excluyente.    
 

8 ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y ADJUDICACIÓN 
 
El Contrato se adjudicará mediante acto administrativo, según el orden de elegibilidad 
establecido en el informe de evaluación. El ordenador del gasto, por medio de acto 
administrativo motivado, adjudicará el proceso, al Proponente ubicado en el primer puesto del 
orden de elegibilidad, y que cumpla con todos los requisitos exigidos en el presente pliego de 
condiciones o procederá a la declaratoria de desierta del proceso, si a ello hubiere lugar. 

 
En el evento que el Gerente - no acoja la recomendación del comité evaluador, deberá justificarlo 
en el acto administrativo de adjudicación o declaratoria de desierta. 
 
El orden de elegibilidad de las propuestas que cumplan con los requisitos establecidos para el 
efecto, se realizará teniendo como referencia el mayor puntaje obtenido, en orden descendente de 
mayor a menor.  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos (2) o más ofertas la Entidad estatal escogerá el 
oferente que tenga el mayor puntaje en el primero de los factores de escogencia y calificación 
establecidos en el pliego de condiciones. 
 
Si persiste el empate, se escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo de los 
factores de escogencia y calificación establecidos en el pliego de condiciones, y asi sucesivamente 
hasta agotar la totalidad de los factores de escogencia y calificación establecidos en el pliego de 
condiciones. 
 
Factores de escogencia y calificación utilizados en el proceso de selección, priorizados de la 
siguiente manera: 

 
a. Oferente con mayor puntaje por factor económico 
b. Oferente con mayor puntaje por factor de calidad 
c. Oferente con mayor puntaje por incentivo a la industria nacional 
 
Si persiste le empate, se utilizarán las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente o para 
seleccionar al oferente favorecido, respetando los compromisos adquiridos por acuerdos 
comerciales: 
 

1. En caso de igualdad de condiciones, se preferirá la oferta de bienes o servicios nacionales 
frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  

2. Preferir la oferta presentada por una MIPYME nacional. 
3. Preferir la oferta presentada por un consorcio, unión temporal, o promesa de sociedad futura 

siempre que: (a) este conformado por al menos una MIPYME nacional que tenga una 
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participación de por lo menos el 25%; (b) la MIPYME aporte mínimo el 25 % de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, n i sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los miembros del consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el 10% de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura, el integrante del oferente que acredite que el 10% de su nómina 
está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral debe tener una 
participación de por lo menos el 25% en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el 25% de la experiencia acreditada en la oferta. 

5. En caso de continuar el empate, se realizará sorteo entre los proponentes empatados en el 
primer lugar del orden de elegibilidad con el mecanismo de balota así. En una urna o en una 
bolsa, se introducirán el número de balotas como sea el número de proponentes empatados. 
Las balotas tendrán el número 1 al n (siendo n el número de proponentes empatados). Cada 
proponente, su representante legal o en su defecto la Entidad, sacara una balota y su orden 
de elegibilidad corresponde al número de la balota que saco. Para efectos de determinar el 
orden de sacar balotas, este será conforme el orden de entrega de propuesta, ósea que el 
proponente que entregue en primer lugar su propuesta será el proponente que sacará primero 
la balota. 

 
9 RIESGOS 

 
De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, a La ENTIDAD realizo el 
correspondiente análisis del riesgo y la forma de mitigarlo del proceso de selección que nos ocupa 
el cual se encuentra detallado en el ANEXO 3 – ANALISIS DEL RIESGO-, documento que hace 
parte integral del presente estudio. Así mismo en dicho anexo se incluye la correspondiente matriz 
de riesgos. 
 

10 GARANTÍAS. 

 
A.  GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
El Proponente debe presentar junto con la Oferta una garantía de seriedad de la oferta a favor de 
la ENTIDAD por un valor de del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del presupuesto oficial y con 
vigencia desde la presentación de la Oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento 
del contrato. 
 
B. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

 
El contratista debe presentar una garantía de cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
Contrato, a favor de La Entidad. La garantía de cumplimiento debe tener los siguientes amparos: 
   
SUFICIENCIA Y VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 

AMPAROS 
 
 

SUFICIENCIA VIGENCIA 
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Cumplimiento del 
Contrato 

30% del valor del contrato Hasta la liquidación del 
contrato. 

Pago de salarios 
prestaciones sociales 
legales e 
indemnizaciones 
laborales 

10% del valor del contrato Por el plazo del contrato y 
tres años más 

Buen manejo y 
correcta inversión del 
Anticipo  

100% de la suma 
establecida como anticipo 

vigencia mínima hasta la 
liquidación del contrato 

Estabilidad y calidad 
de la obra 

20% del valor del contrato. Por 5 años contados a partir 
de la fecha en la cual el La  
ENTIDAD  recibe a 
satisfacción de los bienes 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

Doscientos  (200) smmlv Hasta la liquidación del 
contrato. 

 
11 SUPERVISION E INTERVENTORÍA  

 

La Entidad ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución de los trabajos a través de una 

interventoría contratada para el efecto; y del supervisor designado por el jefe de la oficina gestora. 
 
El interventor y el supervisor deben ejercer un control integral o técnico, administrativo, 
financiero, contable o jurídico sobre el proyecto, según las funciones propias asignadas por la 
Entidad, y podrán en cualquier momento, exigir al contratista la información que considere 
necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución 
del mismo. 
 
El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito, y con copia a la Entidad, el 
interventor y/o supervisor. No obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas 
debe manifestarlo por escrito al interventor y/o supervisor, con copia al jefe de la oficina gestora, 
antes de proceder a ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente con el 
interventor y/o supervisor si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para La 
ENTIDAD. 
 
Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del interventor y/o supervisor, 
éste le notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente 
las omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún 
efecto dentro de un plazo de 5 días hábiles, el interventor y/o supervisor comunicará dicha 
situación a La ENTIDAD para que este tome las medidas que considere necesarias. 
 
El interventor y/o supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que 
llegue a presentarse, como es el caso de atención de emergencias, derrumbes en las vías de 
acceso a las obras, hundimientos de bancas, interrupción del tránsito, entre otros, incumpliendo 
así el desarrollo normal de las actividades programadas. 
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12 CRONOGRAMA 

 

El siguiente es el cronograma del proceso de contratación: 

 

CRONOGRAMA 

No. ACTIVIDAD TÉRMINOS LUGAR 

16.  
PUBLICACION INVITACIÓN PUBLICA  
 

EL 02 DE AGOSTO DE 
2021 

http://aguasdecimitarra
sas.com/ 

17.  
PUBLICACION PROYECTO DE 
PLIEGO DE CONDICIONES 

EL 02 DE AGOSTO DE 
2021 

http://aguasdecimitarra
sas.com/ 

18.  
PUBLICACIÓN ESTUDIOS Y 
DOCUMENTOS PREVIOS.  

EL 02 DE AGOSTO DE 
2021 

http://aguasdecimitarra
sas.com/ 

19.  

PRESENTACIÓN OBSERVACIONES 
AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES (a partir de la fecha de 
publicación del proyecto de pliego y 
durante un término de 10 días hábiles) 

DESDE EL 02 DE 
AGOSTO DE 2021 
HASTA EL 10 DE 
AGOSTO DE 2021 

En las instalaciones de 
LA ENTIDAD y al 
correo electrónico  
gerencia@aguasdecimi
tarrasas.com 

5. 
RESPUESTA OBSERVACIONES 
PRESENTADAS AL PROYECTO DE 
PLIEGO DE CONDICIONES 

EL 11 DE AGOSTO DE 
2021 

 

20.  

EXPEDICIÓN ACTO ADMINISTRATIVO 
DE APERTURA DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN Y PLIEGO DE 
CONDICIONES. 

EL 11 DE AGOSTO DE 
2021 

http://aguasdecimitarra
sas.com/ 

21.  PRESENTACIÓN DE OFERTAS  

DESDE EL 11 DE 
AGOSTO DE 2021 
HASTA EL 13 DE 
AGOSTO DE 2021  
8:00 A.M 

En las instalaciones de 
LA ENTIDAD 

22.  
INFORME DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS 

13 DE AGOSTO DE 
2021 8:10 A.M 

En las instalaciones de 
LA ENTIDAD 

23.  

EVALUACIÓN DE OFERTAS Y 
PUBLICACION DE LA EVALUACIÓN 
 
 

DESDE EL 13 DE 
AGOSTO DE 2021   

http://aguasdecimitarra
sas.com/ 

24.  

TRASLADO DE LA PUBLICACIÓN DEL 
INFORME DE EVALUACIÓN DE 
OFERTAS (solicitud de subsanaciones 
y plazo para subsanar) 
 

EL 17 DE AGOSTO DE 
2021 

http://aguasdecimitarra
sas.com/ 

25.  

RESPUESTA DE OBSERVACIONES Y 
EXPEDICION ACTO ADMINISTRATIVO 
DE ADJUDICACIÓN O 
DECLARATORIO DE DESIERTA. 

EL 18 DE AGOSTO DE 
2021 

http://aguasdecimitarra
sas.com/ 

26.  FIRMA DEL CONTRATO Dentro de los tres días En las instalaciones de 

mailto:aguasdecimitarraesp@gmail.com
http://aguasdecimitarrasas.com/
http://aguasdecimitarrasas.com/
http://aguasdecimitarrasas.com/
http://aguasdecimitarrasas.com/
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a la expedición del acto 
de adjudicación  

LA ENTIDAD 

27.  SOLICITUD DE RP a la firma del contrato 
En las instalaciones de 
LA ENTIDAD 

28.  ENTREGA DE GARANTÍAS 
Dentro de los dos días 
a la firma del contrato 

En las instalaciones de 
LA ENTIDAD 

29.  APROBACIÓN DE GARANTÍAS 
Dentro de los tres días 
a la entrega de la 
garantía  

En las instalaciones de 
LA ENTIDAD 

30.  ACTA DE INICIO 
Dentro de los tres días 
a la aprobación de la 
garantia 

En las instalaciones de 
LA ENTIDAD 

 

Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones 
previstas en el presente Pliego de Condiciones. 
 

CONCLUYE QUE 
 
Resulta procedente iniciar los trámites inherentes al proceso de selección de contratista en la 
modalidad de INVITACIÓN ABIERTA O PUBLICA para la contratación de: “CONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL SECTOR LA TERRAZA DEL 
MUNICIPIO DE CIMITARRA SANTANDER”. 
 
 
 
 

CESAR AUGUSTO OVALLE ARIZA 
Gerente, AGUAS DE CIMITARRA S.A.S E.S.P 

 
Reviso Aspectos jurídicos: Lexius Asesoría SAS (Abg. Giovanny Humberto Duran Romero)  
(Modalidad de selección, análisis de riesgo, indicadores financieros y garantías) – Miembro Comité de Contratación 
 
Reviso Aspectos Técnicos: Juan Carlos Cáceres Hernández - Ingeniero Civil Residente - – Miembro Comité de Contratación 
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FORMATOS Y ANEXOS 
 
1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

  
Ciudad y fecha  
  
Señor  
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Cimitarra 
  

  

REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NUMERO XXXXXXXX- OBJETO  

- [xxxxxxxxxxxxxxxxINSERTAR INFORMACIÓN]  

  
  
  

[Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Nombre del representante legal o de la persona natural 
Proponente], identificado como aparece al pie de mi  firma,  [xxxxxxxxxxxx obrando en mi propio 
nombre o en mi calidad de representante legal de] [xxxxxxxxxxxxxxxx nombre del Proponente], 
presento Oferta para el Proceso de Contratación de la referencia y hago las siguientes 
manifestaciones:  
  
1. Que conozco y acepto todos los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar 

aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí de la ENTIDAD respuesta oportuna a 

cada una de las solicitudes.  

2. Que de conformidad con los documentos de esta contratación, me comprometo a ejecutar el 
siguiente objeto: XXXXXXXXX.  

3. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y estoy 
autorizado para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de 
Contratación de la referencia.  

4. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos del estudio previo que 

hace parte de este proceso..  

5. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han 
sido elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la 
Oferta.  

6. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por personas 
autorizadas para el efecto.  

7. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la 
presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que en consecuencia, de 
resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

8. Que en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto 
en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso, y ejecutaré el contrato en el 

plazo establecido por la Entidad para ello.  
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9. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento 
prevista en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma 
allí contenido.   

10. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que a la terminación de la vigencia del 
Contrato, el servicio cumplirá con la totalidad del alcance y los requerimientos del estudio 

previo, documento que forma parte de este proceso.  

11. Manifiesto que el Proponente (xxxxxxx) está a paz y salvo con sus obligaciones laborales 
frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las 
obligaciones laborales.  

12. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los 
Documentos del Proceso.  

13. Manifiesto bajo gravedad de juramento, que no me encuentro (ni la firma que represento) 
incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones previstas en la 
Constitución Política o en la Ley, que impidan la participación del proponente en el presente 
proceso contractual y en la celebración y ejecución del respectivo contrato.    

14. Que en mi condición de proponte  Nacional__, Extranjero__, la propuesta  involucra:  

BIENES, así:  ___% nacionales y ___% no nacionales. y 
SERVICIOS, así: ___% nacionales y ___% no nacionales.   

Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en:  
  
Persona de contacto:   (xxxxxxxxxxxx nombre)  
C.C. número:       xxxxxxxxxxxxxx  
Dirección:      (xxxxxxxxxxxx)  
Ciudad:       (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  
Teléfono:      (xxxxxxxxxxx)  
Celular:       (xxxxxxxxxxxxx)  
Telefax:      (xxxxxxxxxxx)  
e-mail:       (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  
   
  
---------------------------------------------------------------------  
Firma proponente (representante legal – persona natural)  
Nombre: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  
Matricula profesional No. xxxxxxxxxxxxxxxxx  
  
2. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES - 

(PERSONAS NATURALES)  
  
Ciudad y fecha   
  
Señor  
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Cimitarra 
  

REFERENCIA:  PROCESO DE CONTRATACIÓN NUMERO XXXXXXXX- OBJETO  

- [xxxxxxxxxxxxxxxxINSERTAR INFORMACIÓN]  
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Yo XXXXXXXXXXXXX, identificado (a) con C.C. No. XXXXXXXXXXXX de XXXXXXXX, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD 
DE JURAMENTO,  que he efectuado el pago por concepto de mis aportes y el de mis empleados a 
los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los 
últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la  propuesta 
para el presente proceso de selección.  [En caso que el proponente no tenga personal a cargo y 
por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social, debe 
también bajo la gravedad de juramento indicar esta circunstancia en el presente anexo.]   
 NOTA 1: Para el caso de las modalidades de asociación, este deberá ser presentado por cada 
integrante.  
  
NOTA 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad 
Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 
24. Así mismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal 
efecto, en el artículo 10 de la ley 21 de 1982, reglamentado por el Decreto 1670 de 2007.   
 NOTA 3: En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente 
mencionadas, se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con 
indicación del cumplimiento de esta obligación.   
  
Presentado para ser válida dentro del proceso de selección  No. _________  Dada en ______ a 
los ( )__________ del mes de __________ de _______   
  
FIRMA: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  
NOMBRE DE QUIEN DECLARA: XXXXXXXXXXXXXXXXX  
    
3. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES - 

(PERSONAS JURÍDICAS)   

  
Ciudad y fecha   
  
Señor  
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Cimitarra 
  

REFERENCIA:   PROCESO DE CONTRATACIÓN NUMERO XXXXXXXX- OBJETO  

- [xxxxxxxxxxxxxxxxINSERTAR INFORMACIÓN]  

  
 [Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor Fiscal]  Yo, 
__________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante Legal 
de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la 
Cámara de Comercio de ________ certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, 
salud y riesgos profesionales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar 
familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), pagados 
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por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de 
presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.   
Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. 
_________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de 
(Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara 
de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de 
los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos profesionales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA y Caja de Compensación Familiar) pagados por la compañía durante los últimos seis (6) 
calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta, dichos pagos 
corresponden a los montos contabilizados y cancelados por la compañía durante dichos 6 meses. 
Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.   
  
NOTA 1: Para el caso de las modalidades de asociación, este deberá ser presentado por cada 
integrante.  
 NOTA 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad 
Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 
24. Así mismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal 
efecto, en el artículo 10 de la ley 21 de 1982, reglamentado por el Decreto 1670 de 2007.   
 NOTA 3: En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente 
mencionadas, se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con 
indicación del cumplimiento de esta obligación.   
Presentado para ser válida dentro del proceso de selección  No. _________   
Dada en ______ a los ( ) __________ del mes de __________ de _______   
  
FIRMA -----------------------------------------------------------   
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA ___________________________________  

4. DOCUMENTO DE CONSTITUCION - UNIÓN TEMPORAL  

  
Ciudad y fecha   
  
Señor  
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Cimitarra 
  

  

REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NUMERO XXXXXXXX- OBJETO  

- [xxxxxxxxxxxxxxxxINSERTAR INFORMACIÓN]  

   
Entre los suscritos a saber: _________, mayor de edad, residente en _____________(dirección) 
de la ciudad de _______________, identificado con cédula de ciudadanía No. _________, 
expedida en_________, quien obra en nombre y representación legal de_________, (Escribir el 
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nombre completo incluyendo el tipo de sociedad o de la persona natural, según el caso.), 
legalmente constituida, con domicilio principal en_________, con NIT 
No________________________, y debidamente facultado por la Junta de Socios y/o estatutos 
sociales, y _________, mayor de edad, residente en _____________(dirección) de la ciudad de 
_______________, identificado con cédula de ciudadanía No. _________, expedida en ______ 
______quien obra en nombre y representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el 
tipo de sociedad o de la persona natural, según el caso.) _________, legalmente constituida, con 
domicilio principal en_________, con NIT No. _________; manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar UNION TEMPORAL cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:   
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de UNION TEMPORAL 
entre, _________ y  _________, con el propósito de complementar o reunir los requisitos de 
participación, habilitantes y de evaluación exigidos,  de las partes que constituyen la  presente 
UNION TEMPORAL, para la preparación y presentación de la propuesta, adjudicación, celebración 
y ejecución del contrato, dentro de la convocatoria No. _____________, abierta por el MUNICIPIO, 
cuyo objeto es _________.   
SEGUNDA – RESPONSABILIDAD: Nuestra responsabilidad  será solidaria, mancomunada e 
ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el respectivo 
contrato. En consecuencia las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de 
la propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman. TERCERA -  
DENOMINACIÓN: El presente UNION TEMPORAL se denominará _________. CUARTA -  
DOMICILIO: El domicilio del UNION TEMPORAL será: (dirección ________________ de la ciudad 
de _______________________  
QUINTA - REPRESENTANTE UNION TEMPORAL: Se designa como Representante del presente 
UNION TEMPORAL a  _________, identificado con cédula de ciudadanía No _________, 
expedida en _________, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente 
documento y quien está autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar al UNION 
TEMPORAL.   
SEXTA - DURACIÓN.- La duración del presente UNION TEMPORAL en caso de salir favorecido 
con la adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el momento del acuerdo de modalidad 
de selección como exigencia de actuación legal en la etapa precontractual, la contractual y la 
liquidación del contrato y un (1) año más. En todo caso UNION TEMPORAL durará todo el término 
necesario para atender las garantías prestadas. SÉPTIMA -  PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN. Los miembros del UNION TEMPORAL tienen la siguiente participación: 
_________ % _________ % _________ % _________que corresponde a las obligaciones 
contenidas en el formulario de la propuesta a saber:  
  
  

No  INTEGRANTE  
ITEMS o ACTIVIDADES A  
EJECUTAR POR CADA  
INTEGRANTE  

PORCENTAJE DE 
LAS  
ACTIVIDADES 
RESPECTO DEL 
TOTAL  
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1  
COLOCAR  
NOMBRE  
INTEGRANTE 1  

    

2  
COLOCAR  
NOMBRE  
INTEGRANTE 2  

    

….  
COLOCAR  
NOMBRE  
INTEGRANTE 3  

    

  
OCTAVA - CESIÓN.- Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los 
integrantes de la modalidad de asociación entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se 
requerirá aprobación escrita del MUNICIPIO. En caso de aceptarse la cesión por parte del 
MUNICIPIO el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el cedente. El 
documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES, que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones 
o exclusiones de los integrantes frente al MUNICIPIO, Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas 
básicas que regulen las relaciones entre los integrantes, entre otros aspectos.   
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los 
______, días del mes ______, del año ______.  
  
ACEPTO:    

   
FIRMA REPRESENTANTE DE LA UT ____________________________________  

NOMBRE  ____________________________________  
CC.:    ____________________________________  
Dirección:  (xxxxxxxxxxxx )  
Ciudad:   (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  
Teléfono:  (xxxxxxxxxxx )  
Celular:   (xxxxxxxxxxxxx)  
Telefax:  (xxxxxxxxxxx)  
e-mail:   (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  
   
Firma Integrante 1 de la UT: _____________________________  
Nombre Integrante 1________________________________  
NIT o C.C.    ____________________________________  
C.C. número:      xxxxxxxxxxxxxx  
Dirección:      (xxxxxxxxxxxx)  
Ciudad:       (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  
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Teléfono:      (xxxxxxxxxxx) Celular:    
   (xxxxxxxxxxxxx)  
e-mail:       (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  
  
  
  
Firma Integrante 2 de la UT: _____________________________  
Nombre Integrante 2________________________________  
NIT o C.C.  ____________________________________  
C.C. número:      xxxxxxxxxxxxxx  
Dirección:      (xxxxxxxxxxxx)  
Ciudad:       (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  
Teléfono:      (xxxxxxxxxxx)  
Celular:       (xxxxxxxxxxxxx)  
e-mail:                   (xxxxxxxxxxxxxxxxx)  

5. DOCUMENTO DE CONSTITUCION – CONSORCIO  

  
Ciudad y fecha   
  
Señor  
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Cimitarra 

  

REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NUMERO XXXXXXXX- OBJETO  

- [xxxxxxxxxxxxxxxxINSERTAR INFORMACIÓN]  

  
  
Entre los suscritos a saber: xxxxxxxxxxxxxxxxxx, mayor de edad, (dirección) de la ciudad de 
_______________, identificado con cédula de ciudadanía No. _________, expedida en_________, 
quien obra en nombre y representación legal de_________, (Escribir el nombre completo 
incluyendo el tipo de sociedad o de la persona natural, según el caso.), legalmente constituida, con 
domicilio principal en_________, con NIT No_________________________, debidamente 
facultado por la Junta de Socios o estatutos sociales, y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mayor de 
edad, (dirección) de la ciudad de _______________, identificado con cédula de ciudadanía No. 
_________, expedida en_________, quien obra en nombre y representación legal de_________, 
(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad o de la persona natural, según el 
caso.) _________, legalmente constituida, con domicilio principal en_________, con NIT No. 
_________ debidamente facultado por los estatutos sociales o Junta de socios, manifestamos que 
mediante el presente documento hemos acordado integrar un CONSORCIO cuya integración, 
conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:  PRIMERA: OBJETO El 
objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, _________ y  
_________, con el propósito de complementar y reunir  los requisitos de participación, 
habilitantes y de evaluación exigidos, de las partes que constituyen el presente CONSORCIO, para 
la preparación y presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y ejecución del contrato, 
dentro de la convocatoria No. _____________, abierta por el MUNICIPIO cuyo objeto es 
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_________.________. SEGUNDA – RESPONSABILIDAD: Nuestra responsabilidad será solidaria, 
mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el 
contrato. En consecuencia, las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de 
la propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman.   
TERCERA - DENOMINACIÓN: El presente CONSORCIO se denominará _________. 
____________ CUARTA -  DOMICILIO: El domicilio del CONSORCIO será: (dirección xxxxxx) de 
la ciudad de _________.   
QUINTA - REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente 
CONSORCIO a _________, identificado con cédula de ciudadanía No _________, expedida en 
_________, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien 
está autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar al CONSORCIO.  
SEXTA - DURACIÓN. - La duración del presente UNION TEMPORAL en caso de salir favorecido 
con la adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el momento del acuerdo de modalidad 
de selección como exigencia de actuación legal en la etapa precontractual, la contractual y la 
liquidación del contrato y un (1) año más. En todo caso la modalidad de asociación durará todo el 
término necesario para atender las garantías prestadas.   
SÉPTIMA - PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente 
participación: _________ % _________ % _________ % _________.   
OCTAVA - CESIÓN. - Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de 
los integrantes del consorcio o unión temporal entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero 
se requerirá aprobación escrita del MUNICIPIO. En caso de aceptarse la cesión por parte del 
MUNICIPIO el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el cedente. El 
documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES, que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones 
o exclusiones de los Consorciados frente al MUNICIPIO, Aspectos Financieros, Arbitramento, 
Reglas básicas que regulen las relaciones entre los integrantes del CONSORCIO, entre otros 
aspectos.   
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los 
______, días del mes ______, del año ______.  
  
ACEPTO:    

  
 FIRMA REPRESENTANTE DEL CONSORCIO ____________________________________  
NOMBRE  ____________________________________  
CC.:    ____________________________________  
Dirección:      (xxxxxxxxxxxx )  
Ciudad:                             

(xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  
Teléfono:      (xxxxxxxxxxx )  
Celular:       (xxxxxxxxxxxxx)  
Telefax:      (xxxxxxxxxxx)  
e-mail:       (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  
   
Firma Integrante 1 del Consorcio:_____________________________  
Nombre Integrante 1________________________________  
NIT o C.C.    ____________________________________  
C.C. número:      xxxxxxxxxxxxxx  
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Dirección:      (xxxxxxxxxxxx)  
Ciudad:       (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  
Teléfono:      (xxxxxxxxxxx) Celular:    
   (xxxxxxxxxxxxx)  
e-mail:       (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  
  
  
 Firma Integrante 2 del consorcio: _____________________________  
Nombre Integrante 2________________________________  
NIT o C.C.    ____________________________________  
C.C. número:      xxxxxxxxxxxxxx  
Dirección:      (xxxxxxxxxxxx)  
Ciudad:       (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  
Teléfono:      (xxxxxxxxxxx) Celular:    
   (xxxxxxxxxxxxx)  
e-mail:       (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx)  
 

6. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 
  
Los suscritos: .............................................., identificado con cédula de ciudadanía No................... 
de............................, domiciliado en............................, actuando en mi propio nombre (o en 
representación de.........................................................................) que en adelante se denominará el  
PROPONENTE, y los funcionarios abajo firmantes, debidamente identificados, que en adelante se 
denominaran LA ENTIDAD, manifestamos la voluntad de asumir el presente COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
1.) Que LA ENTIDAD, adelanta un proceso contractual que tiene el siguiente objeto: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.   

2.) Que el PROPONENTE tiene interés en apoyar la acción del Estado Colombiano y del 
MUNICIPIO, en el implemento de mecanismos y normas para el fortalecimiento de la 
transparencia en los procesos contractuales y en la lucha contra la corrupción.    

3.) Que el PROPONENTE tiene interés en el presente proceso contractual referido en el primer 
considerando, y se encuentra dispuesto a suministrar la información necesaria para la 
transparencia del proceso, y en tal sentido realiza las siguientes manifestaciones y 
compromisos.  

 DECLARACIONES  
PRIMERA: Proponente. Declaro no encontrarme incurso dentro de las inhabilidades e 
incompatibilidades previstas en la Constitución Política ni en el artículo 8º. de la Ley 80 de 1993 y 
demás normas concordantes, así como no tener sanción vigente por la trasgresión de alguna de 
ellas, para contratar con Entidades Públicas.  
SEGUNDA: Proponente. Declaro que toda la información que suministré y suministraré al 
MUNICIPIO, es cierta y precisa y que no omití ni omitiré información que sea necesaria para la 
transparencia en la celebración y desarrollo del contrato.  
TERCERA: Proponente. Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado, ni daré, ni directa ni 
indirectamente, dádiva o beneficio para obtener una decisión a mi favor, ventaja impropia o para 
perjudicar a alguno de los proponentes.  
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CUARTA: Proponente. Declaro que la propuesta presentada es seria y económicamente ajustada 
a la realidad, que asegura la posibilidad de ejecutar el objeto del presente contrato en las 
condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el Pliego de Condiciones.  
QUINTA: Proponente. Declaro públicamente que conozco y acepto las reglas establecidas para el 
presente contrato, las modificaciones, adendas, así como las aclaraciones que se realizaron al 
Pliego de Condiciones, en condiciones de transparencia, equidad e igualdad.  
SEXTA: Entidad. Declaro que el Pliego de Condiciones está ajustado a la Ley y que los 
procedimientos se llevarán a cabo con transparencia y publicidad.  
 COMPROMISOS  
PRIMERO: Proponente. Si llegare a sobrevenir una inhabilidad o incompatibilidad prevista en la 
Constitución o en la Ley, me comprometo a ceder el contrato, previa autorización escrita por el 
MUNICIPIO, y si ello no fuere posible renunciaré a la ejecución del mismo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 9º.de la Ley 80 de 1993.  
SEGUNDO: Proponente. Me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de 
principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados 
con el presente contrato.   
TERCERO: Proponente. Me comprometo a suministrar al MUNICIPIO, cualquier información 
sobre actos de corrupción, soborno, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del 
proceso contractual, del que tenga o llegare a tener conocimiento.  
CUARTO: Proponente. Me comprometo a cumplir todas las obligaciones, cargas y los términos 
en general, previstos en el Pliego de Condiciones de la referencia y en el contrato.  
QUINTO: Proponente -Entidad. Nos comprometemos a desarrollar todas nuestras actividades en 
el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos 
relacionados con el presente contrato.  
SEXTO: Entidad. Me comprometo a guardar cautela y reserva absoluta en lo que corresponde a 
la información y trámite del proceso, incluido el periodo de ejecución.  
SEPTIMO: Entidad. Me comprometo a ser objetivo, y a tratar con igualdad a todos los 
proponentes. OCTAVO: Entidad. Me comprometo a responder y a publicar las respuestas a las 
observaciones realizadas por todos los participantes.  
NOVENO: Entidad. Me comprometo a rechazar y a denunciar cualquier dádiva u ofrecimiento 
hecho directa o indirectamente por algún participante o persona interesada en el proceso 
contractual.  
  
En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de nuestros compromisos y 
declaraciones incorporadas en el presente documento, se suscribe en la ciudad de ____________ 
el día______ del mes de___________ de 2016.  
 
EL PROPONENTE,          LA ENTIDAD,  
  
 
____________________         ____________________   
Firma              Firma  
Nombre           Nombre  
C.C No.            C.C. No.  
    
  
7. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  
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Ciudad y fecha   
  
Señor  
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Cimitarra 
  
  

REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NUMERO XXXXXXXX- OBJETO  

- [xxxxxxxxxxxxxxxxINSERTAR INFORMACIÓN]  

  
[Xxxxxxxxxxxxxxxx Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], 
identificado como aparece al pie de mi  firma,  [obrando en mi propio nombre o en mi  calidad de 
representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que:  
  
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del MUNICIPIO para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  

  
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso  
de Contratación [xxxxxxxxxxxxxxxxINSERTAR información].  

  
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, 
directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.  

  
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación xxxxxxxxxxxx [Insertar información].  

  
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 
xxxxxxxxxxxxxxxxxx [Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la República 

de Colombia.  

  
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  
  
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. En constancia de lo anterior firmo este documento a los xxxxxxx días del mes de 
xxxxxxxxxxxxxx de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.  
  
  

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]   
Nombre: [Insertar información]  
Cargo: [Insertar información]  
Documento de Identidad: [Insertar información  
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8. CONDICIONES DE EXPERIENCIA   

  

PROPONENTE: ______________________________________________________  

 NUMERO 
DE 
CONTRATO  

VALOR 
EN 
PESOS  

FECHA DE  

TERMINACION  

DEL 
CONTRATO  

DD/MM/AA/  

OBJETO DEL 
CONTRATO  

CONTRATANTE  

               

               

               

               

  

__________________________________________ 
FIRMA DEL PROPONENTE 

NOMBRE 

   C.C. 
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